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Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto dcciararido excedente 

forzoso a D. Jaso Quiro/ja : Espina 
Jefe de AdmínUíraeión de seginnJa 
clase del Cuerpo (jeneral da A dm i
nistración de La Hacienda púbiica 
en la Ordenación de pagos por obli
gaciones de los M inislcrios de (Jrar- 
cía y Justicia y Gobernación,—Pá
gina 826.

Otro disponiendo que D. Emilio Mo
reno Rosales, Cónsul de primera  
clase en Viena, paSe a contimíar 
^pis servicios, con dicha categoría, 
ai Consulado en Panam á.— Pági
na 826,

Otro {rectificado) nombrando General 
üe la cuarta brigada de Caíhlleria 
al General de brigada 7). Francisco 
Mercader Znfia, que cesa en el mtinr 
do de la primera hrigada de la se
gunda división de Caballería,— Pá
gina 826.

0  ir o {ídem) nombrando General de la 
quinta brigada de Caballería al Ge
neral de brigada D, Mdriano More-, 
no Alvarcz, que cesa en el rn.axido 
de la segunda brigada ale La tercera 
división de CaballeríU.— Página 8̂ 26.

Real orden dejando ,6‘m efecto las de 
1 de Septiembre, de íi)10, dictada 
por el Ministerio de Moj'ina. y  la de 
Hacienda de fecha 16 áe 'Míivzó de 
4923.— Página .■ á T

W í f k m m t m m

"  Gracia y Justicia. "
Reales órdenes jubilando a los Jefes 

de Prisión D, Libarío Domijiguez 
Piamajo, D, José Fajardo Mira-y don 

, Santiago. López M artínez,—-Pági
nas 826 li 827,

Otra aprobando el ñeglam.ento para 
los ejercicios de oposición a ingre
so en el Cuerpo de Aspirantes a Re
gistros de la Propiedad. — imagi
nas 827 1/ 828.

Otra jubilando al Registrador de la 
Propiedad de Alba de Torines don 
Marladlo López y  López, ~  Pági
nas 828 y  829.,

Otra concediendo veinte, días de pró
rroga de licencia, p>pr enfermo, a 
D. Benito Priego Rodríguez] Regis
trador de la Propiedad de Tam ante, 
Página 829.

Otra ídem iin mes de ídem, por íde7n, 
a l). Mariano Goyanes Crespo, Re- 
'gistrador da la Propiedad de Yecla, 
Página . 829.

Oíra ídem id., por ídem, a D. José 
Martínez Santonja, Registrador de 
la Propiedad de Aibaccte, — Pági
na 829,

Otras nombrando para los Piegistros 
de la Própiedad que se mcñciono.n 
a los señores que se ímlican.—Pá
ginas 829 y 830. : ■ .

Otra nombrando Vocales del Tribimal 
para las oposicipnes a ingve,so en el 
Cuerpo de Aspirantes ' a lif  gis tros 
d e ' la Propiedad a los señores que 
se Jnencionan.— Página SoO.

Otra jubila,ndo a D, Delmíro^ Biiceta 
: Méúdéz, Oficial de Administracióíi

civil de tói'cera clase de Id Subse
cretaría de este Mijústerio—H ági- 
na 830.

.Otras proviovicndo en turno, da anti- 
\ güedihl a Jefes de Prisión de segun-
\ da clase del. Cnérpo de Irrisiones

a los Sres: D. Nicolás Gárcia Díaz,
■ D: Cándido. Úñate Esteban:, Dv Da

niel Pérez Biixgos,: D, Enrique Ma- 
 ̂ tcswíiz Aivaxo, 'D. José Bovet Rende 

y  D: Rafael Noguer Rueda.— Págí-. 
ñas S3Ó y S3Í, , A

' Eacíeixaa* , '
liecües órdenes concediendo prórroga 

de licencia.. por cnfermos, a . doña 
Nativicíad Mir Rocafor, a D. Grego- 

. rjo Gonzá-lez-Rarnos- y  a D, Ramón
Pradü González.— Páginas. 831 y 832.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden disponiei'ido se publiquen  
 ̂ en este diario oficial las vacantes 

ocuxrida-s en el mes de Julio ú lti
mo.— página: 832. ■

Otra ídem que asciéndan al sueldo, de ,
3.000 péselas anuales los Mdestrús 
y  Maes:hms del prim er escalafón,^.. 
con plenitud de derechos, que ac- ' 
tmalmente ■ perciben el sueldo de 

, 2.500 2.3m.— Páginas 832 y  833.

Trabajo, Gomercio e Industria*
Real orden dispQniendo .q^e los A u 

xiliares de éste Departamento debe-  
rán acreditar, mediante exámenés. 
que se verificarán a partir del ÍA 
de Diciembre próximo que co7iocen . 
la escritura a máquina y  saben es
cribir en ella corrcciame^ite con 
velocidcCd. miniyna al dictado de 200 , : 
pidsaciones por piinuto, —  Página 
833. .  ̂ V . ■

Administración central*

D E P A R T A M E N T O S  M IN IS T E r íIA L E S  ,

-Ha cien da . — .Dirección general d,e 
; Contencioso d e l . Estadn.—fecíi/íca-* 

ción al progran]a de oposiciones al 
; .Cuerpo de Abogados d e l Estado.—  

Página 833, ■ j 
Go ber n ac ió n .̂ -—Dirección general de 
' AdininistracióiT; — de se- 
■ ñores opositores a Secretarias de 

Ayíintá7nientos, ¡mniei^a categoría, 
.Página 834, 

ddem de los que tienen incompleto su  
 ̂ expediente personal.—Página 838. 
I n st r ü c g ió n  p ú b lic a .— ^Dirección g e -   ̂

n e ra l. de P rim era enseñanza.— Cir-* 
> cular dirigida a los señ07;es Jefes de 
[ las Secciones adm inistrativas de 

prim era enseñanza.— Página 839. 
A n ex o  1 —  B o ls a .—  S u b a í^ ta s .—  A d -
' MíNÍSTI-LáCIÓN PROVINCIAL. —  ÁDMI-.

NTSTP.ACIÓN MUNICIPAL. ANUNCIOS
OFICIALES.

A nexo  2.̂  ̂~  E d ic t o s . —  Cuadros 
TAoísvngos.
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PARTE OFICIAE

;S. M. eí Re y  Don Alfonso XÍTI 
(q. D. g\), S. M. la Reina Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e lofantes y demás personas 
de la Augusta Reai Fam ilia, conlinúan 
sin novedad en m  im portante saliu l

PRESIDENCIA BEL DIRECTORII) 
iíLÍTAR

REALES DECRETOS

V ei^o en -declarar ejDcedente for
zoso, con arreglo al artículo  44 doi 
Reglamento de 7 de Septiem bre do 
iv)18, articulo 2 .̂  del Ecal decreto de 
23 de Julio últim o y regla 6 Á de la 
Heaí orden do 28 del miísrno mes, coa 
ICB dos tercios del sueldo, a D. José 
Quirega E$pM, Jefe de A dm inistra
ción do segunda clase del Cuerpo ge
nera] do Adm inistración de la Ha cien- 
dt;- pública en la Ordenacióti de Pagos 
por obligaciones de los Ministerios de 
Gracia y Justic ia  y Gobernación.

Dado en Santander a dos de Agosto 
de mil noYecientos veinticuatro.

ALFONSO
?re«idcHte interino (iol Dücctorlo Müitar,

A ntcnío Magaz y  Pícim. ■

to r  convenir así al m ejor servicio, 
Cengo en disponer que D. Emilio 

fe.K’Pno Rosales, Cónsul de prim era 
clase em Víena, pase a conirinuar sus 
servicios, con dicba categoría, al Cón
sul ado en Panamá.

Dado en Palacio a siete de Agosto 
de mil novecientos veinticuairp.

ALFiJNSO
*9i Tresidaate áei Directorio Militar,

Mígüel P iuMo de Rivera y  Orbaneja

Mabiéndose padecido e r ro r  en la  p u 
blicación de los siguientes Heales de
cretos, se reproducen debidam ente 
DícUílcados:

Vengo en nom brar Genera] de la 
cuarta brigada de Caballería al Ge
neral de brigada D. .Franeisco Merca
der Zúfia, que cesa en el m ando  de la 
prim era brigadia de la segunda divi- 

. aíén é@ Gaballería.
'Dado en Palacio a nueve de Agosto 

de mil novecientos Yceinticiiatro
ALFDNSíí 

ífil Premííente afu uárectorío Mintat, 
PAÜMU Oiü iUVíiilA X

Vongo en nom brar General de la 
quinta brigada de Caballería ■ al Ge
neral de brigada D. Mmuano Moreno 
Alvarez, que cesa en el mando de la 
íregunda brigada de la tercera divi- 
ción de Caballería.

Dado en Palacio a nue\^e de Agosto 
do mil nc vec'ienlos veiníicualr.).

ALFONSO 
El F rcsiaonte de.l D irectorio M ilUar, 

M ig u e l  P k rm o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a *

REAL ORDEN

Excm o. S r.: D ispuesto p o r el a r 
tículo  11 del R eglam ento  p rov isio 
na l de la  D irección g enera l de Pes
ca, ap robado  por Real decreto  de 17 
de Ju n io  ú ltim o, que la segunda sec
ción de la m isnra se ocupe de toda 
lo concern ien te  a las encañizadas de 

■Mar M enor y todas las á na l o gas que 
eAistan o ae crearen ,

: S; M. el Rky . (q . D. g;V lia  ten ido
a biOii reso lver queden sin efecto  
las Reales órdenes de 7 de S ep tiem 
bre de 1910, d ictada por el M iniste
rio  de M arina, y la do H acienda de 
fecba  íG de M arzo de 1923, c irc u la 
da en M arina por o tra  de 6 de Abril 
siguiente, p o r  las que se disponía la 
tom a de posesión de las eneañ izadas 
por el M iaisterio  de H acienda, ín te 
r in  no so procediese a su e n a je n a 
ción o arrcndairiien to , debiendo, p o r 
tan to , segu ir dependí en do del M inis
te rio  de M arina los expresados e s ta 
b lecim ien tos de pesca, que c o n tin u a 
rá n  adm in istrados, com o en la  ac
tualidad; por un Oficial del Cuerpo 
ad m tn is tra liv o  de la Arm íida, que 
p asa rá  a  depender do la  G om isaría- 
In te rv en o i ón de 1 a Dire-cción gen e
ra l de Pesca.

liO que de Real orden digo a V. E. 
p a ra  su .conocim iento y fines o p o rtu 
nos. Dios g uarde  a Y. E. m ucbos 
años. M adrid, 4 de Ayosto de 1924.

: ,EL .MARQDEB DE MAOAl^ 
Señores S ubsecre tario s del M iaiste

rio  de M arina y de Eaciemda.

í i t r M

'CRáCIA Y J Ü T ie iá

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: H allándose com prend i

do en lo que de te rm in a  el a rtícu lo  
66 del Real decre to  de b de  Mayo

de 1913, D. L iborio Domínguez Ra-; 
m ajo , Je fe  de ja P risión  de Graza-^ 
lem a,

S. M, el Rey  (q. ,0 . g.) ba dispues^ 
to ju b ila rle  con el liaber que po r 
clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. pa-! 
ra  su co n o c im ien to , y fines coasi-^ 
guientcs. Dios guarde a Y. I. mu-< 
olios años. M adrid, G de Agosto do! 
1924.

M iSubaecretario eDcarírado del Ministerio,* 
P. A.,

FERNANiX) GADA.DSO, 
Señor Tiispeclor genera l de Prisio-j 

ríes.

lim o. Sr.: Eal]áudo.so comprendi-? 
do en lo que d e te rm in a  el a rtícu lo  
66 del P.cai decreto  de 5 de Mayo 
de 1913, D., José .Fajardo M ira, Je-- 
fe de la P risión  de M ontefrío,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispues^ 
to ju b ila rle  con el liaber que po r 
c lasificación le corresponda.

De Real orden lo digo a Y. T. pa-; 
ra  su conocim ienío y fines co/isi-* 
guientes. Dios guarde  a Y. I. mu-! 
cbos años. M adrid, G de Agosto d ;0 
1924.

El Subsecretario encargado del Minist-eríOij 
P. A.,

FERNANDO CADALSO' 
S eñor In specto r g en era l de P ris io 

nes, ¡ ■*

lim o . Sr.: H allándose comprendi-? 
do en lo que d e te rm in a  el a rtícu lo  
60 del Real deereto  de 5 de Mayo 
de 1913, D. Santiago López M artín, 
Jefe de la Prisión de Peñaranda de 
Bracamonte,

SAM. el Rey (q. D. g,5 ba dispues-j 
to  ju b ila rle  eon el h ab er que por: 
clasificación le corre.s^ponda.

De Real orden lo digoYi Y. I. pa-. 
ra  su conocim iento y fines coíisí-  
guientes. Dios g u ard e  a Y. I. mu-s 
cbos años. M adrid, G de Agosto de; 
1924.

JKl Soteeretai'lo <i«l Mlnisterlfiii
P. A., '

FERNANDO OADALSO 
Señor Inspecto r general de P r i s l ^  

nes. ' '

limo. Sr,: Dispone el aafiículo 303 
de la ley Hipotecaria que se coiivo-^ 
quen oposiciones al Cuerpo de AepD 
rantes a Registres de la PropledaíS 
cuando falten cinco de aquéllos peq 
colocar, y auni|ue actualmeíite .hay 
.10 A spirantes íñenoreg d e : .edad. d e , 1 0

f
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dos oposiciones últim as, como exis- j 
ten 15 vacaotos reservadas para  ellos 
que rto ban sido prcteudidas por P.e- 
g istradores, debe cumplirse el pre- 
cepU) legal de convocar nuevas opo- 
siciones, a ím de cubrir 5í> plazas del 
reiericlo Cuerpo, número máximo que 
por ningún coiiceplo podrá ser ani- 
p irado.

Bolanjenie dos modificacioines deben 
introducii’se en el ileglamento de 7 
de Agosto de 1923 que rigió en l a s . 
oposiciones ú ltim as: una relativa ai 
número de ejercicios y otra supri
miendo el’ derecho conferido u los 
opositores de utilizar algún tiempo 
para reílexionar y ordenar sus re~ 
cuerdos antes de empezar el desarro
llo de los temas en el ejercicio oral, 
n o V odlid que s i rv i ó ú rd camente p ara 
dilatar el tiempo empleado en la^ 
ü-posiciGncs.

La acumulación de todas las m a- 
ierias ehiimei’adas en el párrafo se
gundo del artículo 418 del Reglamen
tó hipotecario, para ser contestadas 
oraimeiite en un solo ejereicio, cons
tituye una dificultad casi insuperable 
pai’a los opositores por el número de 
temas y la variedad de m aterias. D e
be, por esto, im plantarse, como en la 
convocatoria dei año 1'922, la divi
sión en tres ejercicios, dos orales y 
uno qjráeiica; pero a fin de que se 
preste la debida atonción y estudio 
a las materias que constituían el se- 
gúiidí) ejercicio de aquellas oposicio
nes, es conveniente empezar por elLas 
la oposición, sirviendo de romienzo 
eliiniiiatorio, ya que a Ja íegislacjón 
hipotecaria, al Derecho civil y a la 
legislación del impuesío do Derechos 
reales, por su carácter fandam enial 
para la carrera de Registrador de la  
Propiedad, se le han de dar Ja im por
tancia que inerocen, aunque queden 
relegadas a un segundo ejercicio.

Das m aterias de los dos ejercicios 
orales están contenidas en e4 pr^^^rir- 
ma (ie 26 de Junio de 1922, que "sir- 
yió para las do^ oposiciones últim as.

En su virtud,
S. M. él Rey (q. D. g.), de confcf»- 

bridad con lo propuesto por esa Di
lección .general, ha tenido a bien 
Improbar el adjunto Reglamento para 
los ejercicios de oposición a ingreso 
on eP Guerpo de Aspirantes a Regis
tros de la Propiedaid.

■ De Real orden lo digo a V. i. para i 
su eonocmiiento y efectos. Dios guar- 
<ié a Y. I. muchos años. Madrid,  ̂ de i 
Agosto de 1924.

SI Subsecretario encargado del iSáinistsrlo,
í ■ p.

FERNANDO CADALSO 
^ ñ o r  Jefe superior de los ilegisíxos

y del Notariado.

pas^a © posiciones a  irrgs'eso ©b el
C uerpo de J lsp ira rites a
de la Proplodada
Artículo 12 Ira convocatorra para 

oposicioiiG S a in g reso  en él Guerp-o de 
Aspiranles a ílegistros ele la Propie
dad se liará por la DárGcción general 
íiei ramo cuando queden cinco por cu- 
locar de la ú ltim a pi'omoción, publi
c á n d o se  en la OACErrA de  MAuaiu. E l 
número máximo do plazas en cada una 
será de cincuenta, que por ningún 
concepto podrá ser ampliado poste- 
norm enle, concediéndose un plazo im - 
prorrogatdo de sesenta días naturales 
para la presentación de solicitudes.

Arlículo 2.  ̂ Para tom ar parte  en 
los ejercicios se requiere ser espaxUGl, 
de estado seglar, tener veintitrés años 
cumplidos el cií-a en que term ine la  
corivo-catoria, sor Licenciado en De
recho o tener aprobadas todas las asig
natura» m  la Licenciatura, observar 
buena conducta y no hallarse procesa
do ni haber sudo condenado a penas 
aílictivas.

Artículo 3.*̂  Con la solicitud, exton- 
dida en e! papel tirabrado correspon- 
d i ente, se presentarán los siguientes 
documentos:

Gertiñcación legalizada de na
cimiento. expedida por el encargado 
del Registro civil, si tuvo luggr des
pués de 31 de Diciembre do iSTO, k) 
p a rtid a  de bautismo, si Loé anterior.. 
No se adm itirán las certicaciones que 
iengam enmGndada.s, interlineadas n  
corregidas en cuaiquior form a las pa
labras que se reíieran a la  feeha del 
nacimienlu, u los apellidos o nombres 
del interesado o do sus .padres, aunque- 
las correcciones se salven al final del 
documento.

2.® Titulo original o. testimoniado 
de licenciado en la Facultad de Do ’̂e- 
cho, y caso de no haberse oxpedidíó, 
certiíicación de la Secretaría, de ia 
Universidad en que conste que el inte
resado tiene aprobadas todas las asig- 
naturas de la L k  ene i aturda en dicha 
Facultad.

3.® Certifícaeión del Alcalde de su 
domicilio para  acreditar su buena con
ducía.

4.® Certiñcación del Registro Gen * 
tra i de Penados de no estar prpccsado 
criminalmeiile, ni habé^* sido condena- 
cio a penas aílictjvas. E n ”̂ ! caso de que 
el solicitante hubiese sido eondenado 
a dichas deberá acompañar a la
insíaneia certificación de Iraber cunji- 
plido- la pena o de haber sido indul
tado. '

Las certicaeiones a que se refieren 
los números d,® y 4 ,̂  deberán ser ex- 
pedida^s dentro de los tres meses ante
riores al día en que térm ioe la  con
vocatoria.

Si alguno dé los Aspirantes desem 
peñare "^cargo público que exija el t i 
tulo de Ahogado, hastárá como título 
justificativo.de su ap tiiúd  legal .el tes
timonio dei últiroo título que neredito 
acfuel exirerno, o la presentación del 
titulo originah juntam ente con una 
ceruílcaGión que dem uestre que se cii- 
ciientra en ¿I -ejércicío de sus fun
ciones.

Podrán también, acreditar su apit- 
tud por medio de certificación de las

condicioiies exigidas en este artícolcfe 
los que tengan documentos pres8.ata-*í 
dos Q hubiesen sido admitidos eoiriO* 
Aspirantes a ingreso en la, JudicalurH 
o en el Notariado. Esla cerlicación m  
dará valor a ios documentos a que sí¡̂  
refieren los números 3.*" y 4 .̂ , que por: 
sus fechas no reúnan los requisito.s 
expresados en este artículo. Podráa 
presenta,rse, además, . los documentos 
que acrediten méiaios contraídos qt 
seivucios prestados por el opositor.

Para Lomar parte en las oposicio»» 
nes es indispensable, además, entre
gar en la liam iitacion de la Dirección 
general de ios llegi.stros la cantidad 
de 5.Ü pesetas en metálico, según 
pone la  Real oiden de 31 de ju lio  úl-i 
timo, y con la aplicación que esta^ 
blece el Keai decreto de 6 *de Mayo 
de 1924..

Artículo 42 La Dirección general 
de ios RcgisIrGs y del NotariaSó de-, 
clarará admisibles a los-ejercicios de 
oposición a todos los soiiciiahtes qué 
dentro del plazo (/;• la coiivoca,toria- 
hayan acreditado, lus extremos a que 
se reñere el artículo antecior, y des.-» 
estim ará las ' uistancias de todos iosi 
que no tuviesen completa y sin de-i 
fectos la d.bcum,eníación, y entregaaa 

: la cantidad en metálico el día de la 
: term inación de la convocatoria, p u -  
biiGándase en la Gagei Â' de  Ma d r id  la 
lisia de aquéllos. • '

Pubiicaoci la convocatoria y nom-; 
brado el 'rribunal, pa.sará el expoT 
diente dé las opósiciones al Oficial d© 
la: Dirección, que, conformo al artícu-^: 
lo 419 del Reglamento hipotecario, ha 
do desempeñar las funciones de Se
cretario^ cori'iondo a cargo dei misnicí! 
la recepción de instancias y docu-: 
m entes que presenten ios opositores, 
propuestas de la ap titud  legal y ad
m isión o exclusión de los mismoSy 
formación de listas de los admitidos 
ŷ  excluidos de los ejercicios, expedi
ción dé eertificaciones que se solici
ten, irainitación e i ni orine dé cuantas 
incideneias se promuevan durante las 
oposiciones, que debe resolver la Di
rección general, y la cantidad total 
de derechos depositados en la Habi
litación.

Una vez term inados los ejercicio» 
dévolverá el expediente, con el libro 
de actas y documentación de los opo.*: 
silóres, al Negociado corresppndiénte.

AiTículo 52 Las oposiciones se ce
lebrarán en Madrid,^ ánie ún Tribunál 
formado por el Jefe superiox’ de los 
Registros y del Notariado, como P re
sidente, y los seis Vocales que pres
cribe él artículo 419 dei Reglamento 
hipotecario, pubiicánélose en la Oage^. 
TA DE Ma d r id  los nombramientós al 
misino tiempo que la convocatoria.

Si fuere admitido como opositor 
alguno que se hallare dentro del cuar
to grado de consanguinidad o segun- 

i do do afinidad con algún individuo 
del Tribuna.I, se déclarará la incom
patibilidad de éste para ejercer el ear- 
go y sé nom brará al que haya de sus^ 
titu írle . ^

Tampoco podrán form ar parte del 
fi'ribunal los parienfos entré sí den-^ 
1ro dél grado expresado en el p>árrafoí 
anterior.

Artíeiito 6'2 El T ribunal no podr$ 
funcionar ,shi la asisíencia de seis d© 
sus indivithios. Bi faltaren el Jefe Bu- 
p e rie r o el Becretario a al.pma ^ s ió n r  
serán sustituidos por el Jf
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el Vocal Registrador más moderno, 
respeclivamerite.

Si quedare vacante, por cualquier 
causa, alguna do las plazas de Vocal 
o do Secretario, se proveerá iiuiiedia- 
tameníe, pudiendo continuar el T ribu
nal su actuación siempre que concu
rran  cinco Jueces, en tanto no esté 
provista la vacante.

Artículo 7.® El Tribunal se consti
tu irá  dentro de los Ireinta- días si
guientes al on que term ine la convo
ca loria, y? acordará el lugar, día y 
hora en que han de coiTienzar ios e-j'cr- 
cicios, que deberá ser dentro de los 
veinte días siguientes al acuerdo del 
Tribunal, poniéndolo en conocimiento 
de los aspirantes por medio de la Ga 
ceta  DE Ma d r id  con quince días d¡e 
anticipación cuando menos. Una vez 
comenzados, no podrán suspenderse 
por más de cinco días, poniéndolo en 
conocimiento del Encargado del Mi
nisterio  de Gracia y Justic ia  para  que 
resuelva lo que proceda.

A r t í c u l o 8 .° Los, ejercicios serán 
tre s :

El prim ero consistirá en contestar 
a cinco preguritás, sacados a la suerte, 
de las comprendidas en el progranyi. 
que so cite en la canvocatoria, corres- 
poiidiéntes a las. siguient es m a te ria s : 
una de Derecho Internacional P riva
do, otra de Derecho Administrativo, 
o tra de Legislación Notarial, otra do 
Derecho Mercantil y otra de Procedi
mientos Judiciales.

El segundo ejercicio consistirá en 
JDontestar a dos_preguntavS de Derecho 
Inm obiliario y Eegislación hipotecaria 
¿0  España; dos de' Derecho civil e s 
pañol, comrin y foral, V una de Le
gislación del im puesto de Derechos 
reales y transm isión de bienes.

- ‘El tercer ejercicio consistirá en 
|)r¿irticar todas las operacionés proce
dentes de liquidación de Deiechos 
reales y do Registros, hasta  dejar ins- 
^crito o anotado un documento oqde- 
■negada o suspendida su inscripción ó 
ahólación, con las netas o los asientos 
necesarios on el libro de Estadística, 
en el de Ingresos y en los Indices.

Artículo 9.* El día señalado por 
el Tribunal, se procederá en público 
al sorteo de ios opositores, que deter
m inará el orden con que han de ser 
llamados a practicar cada ejercicio.
' Artículo 10. Los opositores que de- 

.jaren  de presentarse al prim or llam a- 
'.miento de los dos prim eros ejercicios, 
serán nuevam ente llamados después 
del último do la la lista, por el iiúmo- 
ro de orden de ésta, y si llamiidos por 
segunda v ez  no compíarccieson, serán 
(kñn iti V ámente excluidos do las opo
siciones.

El Tribunal designará con vein ti
cuatro horas de antelación, y pos or
den riguroso de la lista  del sorteo, 
los opositores que podrán ser llama
dos para  actuar en cada día.

 ̂ Artículo 11. El opositor., hará  u l 
prim er ejercicio sacando a la suerlo 
las cinco preguntas a quo so reñoro 
el articulo S."*, que contestará verbal- 
meiite, sin qrie pueda emplear en nin
gún caso más de sesenta minutc-s,
 ̂ En la misma forma procederá en el 

'segundo ejercicio, que desarrollará 
en el plazo máximo que se marca para 
el primero.

En lino y otro ejercicio el T ribu- 
íM(l no hará advertencia ni uregunta

alguna a los opositores respecto a las 
m aterias deí ejercicio; pero el P re
sidente podrá exigir que se concreten 
a la cuestión, evilando divagaciones 
im pertinentes.

Artículo 12. Para el tercer ejer
cicio so dividirán los opositores eu 
el número de grupos que el Trilujnal 
señale. El opositar que no concurrie
se a la práctica de esto ejercicio cuan
do le corresponda en su grupo será 
eliminado de la oposición,"cualquiera 
que sea la causa que alegue para iio 
comparecer. En este ejercicio no ha
brá segundo llamamiento.

Se practicará del siguiente modo: 
uno de los opositores de cada grupo 
sacará im número de entre 10 , corres- 
pondiento a otros tantos documentos, 
y con vista de las copias que s(; en
tregarán a los opositores o de los me
dios que el Tribunal acuerde, prac
ticarán  on el térm ino de seis horas, y 
bajo la vigilancia de aquél,'las  ope- 
raciories de liquidación del impuesto 
do Derechos, reales y transm isión de 
bienes y de registro procedentes has
ta la dmn>lucJ.óh. del documento, razo- 

mando, sucintam ente la aplicación de 
ios precaeptos' legales que considere 
aplicables al cáso, entregando su t r a 
bajo al individuo del T ribunal que se 
hallo presente, el cual, a la vista del 
opositor, lo cerrará bajo sobre, que 
lacrará, debiendo el interesado ñr- 
m ar la cubierta. Podrán reclam ar los 
textos legales que conc-eptúen nece
sarios. El día que el Tribunal les de
signe, los opositores lecián en públi- 
c o sus res]) ec ti vo s tr  nbaj os.
■ Si alguno no se presentase a h a 

cerlo, podrá autorizar para que lo lea 
a cualquiera de sus cprnpiuleros, y si 
no hiciere uso de este derecho, lo 
leerá el Secretario del Tribunal.

Artículo 13. La calificacióii de los 
opositores se hará por el Tribunal 
inm ediatam ente después de ievantar- 
se la sesión pública en que hubieren 
actuado, con sujeción a los artículos 
anteriores.

Artículo 14. En el prim ero y en 
el segundo ejercicio calificarán los 
individuos del T ribunal cada res
puesta por medio de puntos, .(lasta 10 
inclusive, que sum arán después, y 
entregarán al Secrétario una pape
leta firmada, expresiva del nombre 
del. opositor y número de puntas ad
judicados en cada tema y el total que 
resulte, no pudiendo votar en blanco.

Reunidas todas las papeletas, el Se
cretario hará la suma total, y divi
dida ésta por el núm ero de Vocales 
asistentes, el cocionie que se obtenga 
constituirá la caliñcación, único dato 
que so consignará en el acta.

Si el número do puntos obtenido 
por un opositor en cada uno do los 
dos prim eros ejercicios excediere do 
30, el T ribunal le declarará apto para 
pasar al siguiente, y en caso contra
rio será excluido de la lista. Tam bién 
sorá OAcluído el que dejare de con
testar alguna de las preguntas, cual
quiera que fuere la  causa.

Artículo 15. ■ Term inada la califi
cación del prim ero y segundo ejerci
cio, se pondrán al público los nom
bres de los opositores declarados ap
tos para pasar al siguiente, expre
sando el número do puntos que cadá 
URO hubiera obtenido. / ^

Artículo 16. El ejercicio tercero

se caliílcará apreciando en conjunto 
cada Juez del Tribunal las div(3rsas 
operaciones practicadas por el oposi
tor, y consignará en una papeleta^ que 
eniregará ai Secretario, el número de 
puntos otorgados, que no podrá pasar 
de 20 . Sumadas las papeletas y divi
didas por el número do Jueces que 
hayan asistido, el cociente sera la ca
lificación, y si éste no llegara a 12 
puntos será eliminado el opositor.

Artículo 17, Concluidos los e je r
cicios, el T ribunal hará escrutinio ge- 
néral, sumando los puntos do los opo^ 
sitores declarados aptos en los tres, 
y ío n p ará  una lisia, en la que sólo 
íi.gui‘arán los aprobados, hasta el nú 
mero de plazas convocadas, que ha-'- 
yan obtenido mayor puntliación totab 
por el orden que corresponda de ma
yor a menor.

En el caso de existir dos o más 
opositores cpue hayan obtenido igual 
número de puntos, el Tribunal, t(í- 
niendo en cuenta los expedientes do 
aquéllos, decidirá por m ayoría de vo
tos, que so em itirán verbalinente, los 
lugares que respectivam ente han de 
ocupar en la lista.

F irm ada éM.a por todos los indivi-^ 
üuos del Tribunal, so elevará a la Di-, 
rección del ramo, por la cual se dará 
cuenta al encargado del Ministerio do 
Gracia y Justicia, para  quo se efec
túen los nombramientos con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 421 del 
Reglamento hipotecario.

Los opositores propuestos deberán 
presen tar en la Dirección el título do 
Abogado dentro de los quince siguien
tes a la propuesta, si no lo han  ve
rificado, o acreditar haber hecho el 
depósito de los derechos correspoii-. 
dientes.

Artículo 18. El Tribunal, por m a, 
yoría de votos, que se em itirán  ver-, 
balinente, resolverá con fuerza eje
cutoria todas las dudas que surjan  
en la intelm encia cíe esto Reglamento, 
y lo que deba hacerse en casos no 
previstos que ocurran durante los 
ejercicios.

Artículo 19. Las actas de todas las 
oposiciones se extenderán éii el libro 
quo se custodia en la Dirección ge
n e ra r  de los. Registros, y serán firma
das por el Presidente y por ql Secre
tario , quien lo devolverá en su día a 
la expresada Dirección, conforme ai 
artículo de esto Regiamento.

Madrid, 7 do Ago.sto  ̂de 1924.—Apro
bado por M.— Êl Subsecretario en
cargado dol Mini.sicrio, P. A., Fernán-; 
do Cadalso.

limo. S r . : S. M, el Rey (q. D. g.,
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 297 de la ley H ipotecaria:y  
430 del su Reglamento, ha tenido a 
bien jubilar, con derecho al haber que 
por clasicación le corresponda, al Re
gistrador 'do la Pf’Gpiedad do Alba do 
Tormos, de sr'gunda clase, D. Mariano 
liópoz y López, por tener cumplida la 
edad de se ten ta  añós que-las c itad as , 
disposiciones establecen para  la jub i
lación forzosa de estos funcionarios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su c on o c i m i e n t o y  d e in ás e fe c tos. Dios
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guarde a V. 1. nuicbos afios. Madrid, 
7 de Agosto de 1924.

El Subsecretario encargado dcl Ministerio, 
P. A.,

F E R N A N D O  CADALSO

Sefior Jcío superior de los Registros y 
del Notariado.

.limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Benito P ric 'o  Rodríguez, Regis
trador de la Propiedad de Tam arite,

S. M. el Rf.y (q. D. g.) lia tenido a 
bien concederle veinte días de p ró rro 
ga do licencia, s-in honorarias, por 
enfermedad, según el artículo 33 del 

■Reglamento de 7 de Sepiiempre de 
1918.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento 'y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. inuclios años. Ma
drid, 7 do Agosto do 1924.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A., ■

FERNANDO GADALBO

Séñor Jefe superior de los PiCg-istros 
y del Notariado. ^

limo. S r.: En vista de lo solicitado 
por D. Ramdro Goyanes Crespo, Regis
trador do la Propiedad de Yecla,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de pró rro 
ga de licencia, sin honorarios, por 
enfermedad, según el artículo 33 del 
Reglamento de 7 do Sepiiempre de 
1918.

Do ReaJ orden lo digo a Y. T. pf^ra 
su conocimiento y efectos oporfunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Agosto de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P A.,

FERNANDO CADALSO
S-eñor Jefe superior de los Registros 

j  del Notariado. p

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado. ,

limo. Sr.: En vista d (3 lo solicitado 
por D. José Martínez Santonja, Regis- 
jtrador de la Propiedad de Albacete,

S. M. eldlFA' (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de prórro
ga d'o licencia, sjn , lionorarios, por 
enfermedad, según el artículo 33 del 
Roglamonto do 7 de Sepiiempre de 
19Í8.

,De Real orden lo digo a Y. I. para 
'SU conocimiento y efectos oportunos. 
DiOs guarde a Y . I . ,muchos años. Ma
drid, 7 de Agosto de 1924.

El Subsecretario eucargacTo del Ministerio, 
R' A-,

FERNANDO CADALSO

lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g .) , 
con sujeción a lo dispuesto en lá re 
gla p rim era , tu rn o  p rim ero  del a r 
tícu lo  303 de la licy H ipo tecaria , ha 
tenido a bien nom brar p a ra  el Re
g istro  de la P ropiedad de Alcalá de 
Henares, de p rim era  clase^ a don 
Luis filaría G arcía González, que 
sirve el de Y alladoiid y re su lta  con 
derecho preferente entre los demás 
so lic itan tes.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde  a Y. I. m uchos 
años. M adrid, 7 cío Agosto de 1924.

El Subsecretario en en rgado del Ministerio,
P. A., ■■■ -:•

FERNANDO CADALSO
Señor Jefe S uperio r de los R.egis- 

tro s y del N otariado;

lim o. S r .: S. M. el R ey  ’(q. D, g .) , 
con sujeción a j o  dispuesto en la re 
gla p rim era , tu rn o  p rim ero  del a r 
tículo  303 de lá  ley H ipotecaria , ha  
tenido a bien nom brar p a ra  el Re
g istro  de la  P ropiedad  de C astro je- 
riz, de to rcera  clase, a D. R afael 
P rie to  B ustos, que sirve el de Yes- 
te y re su lta  con derecho p re fe ren 
te en tre  los dem ás solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento  y efectos opor
tunos. Dios guarde  a Y. I. m uchos 
años. M adrid, 7 de Agosto do 1924.

K1 Sub»»cretarlo arcado del Mlaiaterilo, 
P. A.,.

FERNANDO CADALSO

Señor Jefe  S uperio r de los R egis
tro s  y del N otariado.

lim o. S r .: S. M. el Rey  (q. D. g.)^
con sujeción a lo dispuesto en la re - 
gla p rim era , tu rno  segundo del a r 
tículo 303 de la  ley H ipotecaria , ha  
tenido a bien nom brar p a ra  el Re
gistro  de la P ropiedad  de S an lúcar 
la Mayor, de prim era clase, a don 
D am ián M artínez Eiiciso, que sirve 
el de H aro y re su lta  el m ás anti-« 
guo do los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa^  
ra  su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. M adrid, 7 de Agosto de 1924.

El Sutxiwcretario encargado del MlnL̂ terl̂ it 
n. A.,

FERNANDO CADALSO
Señor Jefe  S u p erio r de los Regis-ii 

tros y del NotaTiadd.

lim o. Sr.: S. M. el. Rey  (q. D. g .),
con sujeción a lo dispuesto en la re 
g ía  p rim era , tu rn o  segundo del a r 
tículo 303 de la ley H ipo tecaria , ha  
tenido a bien nom brar p a ra  el Re
g istro  de la P ropiedad  de Chinchón, 
de p rim era  ciase, a D. Rom án A rjo - 
n a  y A rjona, que sirve el de Y illa- 
rrea l y re su lta  el m ás an tiguo  do 
lO'o solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su cQuociiniento y efectos opor
tunos. Dios ginarcio a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 7 de Agosto de 1924.

El Subsecretario éncargíiílo <3el Ministerio^ 
P. A.,

FERNANDO CADALSO
Señor Jefe S uperio r de los R egis

tros y del N otariado.

lim o. Sr.: S..M . el Rey (q. D. g .)’* 
con sujeción a lo dispuesto, en la. re 
g la p rim era , turno, segundo del a r 
tículo  303 de la ley H ipotecaria , ha 
tenido a bien nom brar p a ra  el Re
g istro  de la P rop iedad  de •Murcia, 
de p rim era  ciase, a D. Jo sé  IbáñeiS 
N avarro, que .«irve el de A lm endra- 
lejo y re su lta  el m ás an tiguo  de lof 
so licitan tes.

De Real orden lo digo a V. I. pa-* 
ra  su conocim iento y efectos o p o r- 

i timos. Dios guarde  a Y. I. m uchos 
I años. M adrid, 7 de Agosto de 19̂ 1*4.

El Subsecretario encargado dcl Ministerio, 
P. A.,

FERNANDO CADALSO
Señor Je fe  S uperio r de los. RcgfS| 

tros y del N otariado .

lim o. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.)) 
con sujeción a lo dispuesto en la reJ 
gla p rim era , tu rn o  segundo del" a r 
tícu lo  303 de la ley H ipotecaria, h a  
tenido a bien nom brar p a ra  el Re-í 
g istro  de la  Propiedad do Sev illa- 
Norto^ de p rim era  clase, a D. Al
fonso M. O rtí y P era lta , que sirve? 
el de A ndü jar y resu lta  el m ás an-, 
tiguo  de loa solicitantes.

De R eal orden lo djgo a V. I. p a 
ra  su conocim_iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. m ucho! 
años. M adrid, 7 de Agosto de 1924.

El Subsecretario>nf'«r>íado dcl MlnUlarlo,
. P. A.,

FERNANDO CADALSO
Señor Jefe  S uperio r de los Regis^ 

iro s y del N otariado .

lim o. S r .: s. M. el Rey (q. D. g j ,  
con su jec ión  a Ip disDuósto en h%
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reg la  p rim era , Uirno segundo del 
a riícu io  3G3 de la ley K ipo tecaria , 
ha  tenido a bien n o m b ra r p a ra  el 
B eg istro  de la  P ropiedad  de Gan- 
jAyar, de segunda clase, a D. Ju a n  
A lférez M ariiri, que sirve el de A l- 
tr iíñ o ry  re su lta  el m ás an tiguo  de 
Ins so lic itan tes .

De Real orden lo digo a T. I. p a - 
f a  su eonocim ienlo  y efectos o p o r- 
itinos. Dios g u ard e  a V. 1. m ucbos 
añ  o s ; M ad r id , 7 d e A gosto d e 1924.

El Sill>secre Cario eaearj^ado del 
P- A.,

FEllNANDO CADALSO
Señor Je fe  S uperio r de los R eg is

tro s  y del N otariado.

linio. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), 
to n  su jecicn  a lo d ispuesto en la 
re g la  p rim e ra , tu rn o  segundo del 
a rtícu lo  303 de la ley H ipó tecaria , 

•ha ten id o  a bien n o m b ra r p a ra  el 
R eg istro  de la P rop iedad  de La 
O nardia, de te rc e ra  cíase, a D. Ro- 
d rigo  M olina Pérez, que sirve el d'S 
Á rnurrio y re su lta  el m ás an tiguo  
de íós so lic itan tes .

De Real orden  lo digo a Y. I, p a 
ra  su  conocim iento  y erectos o p o r- 
lUiiQS. D ios g uarde  a V. 1. inucbos 
uños. Aíadrid, 7 de A gosto de 1924.

El SBbBeeretaríó eneargado tíeí Ministerio, 
P. A.,

FERNANDO CADALSO

5 eñ o r  Je  fe Biip e r  i or de i o s R e g i s t r  o s 
y dei N otariado .

lim o. S r .: S. M. el Rey  (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la 
reg la  p rim era , tu rn o  segundo del 
a rtícu lo  303 de la ley H ipotecaria , 
ha tenido a bien n o m b ra r p a ra  el 
R egistro  de la P rop iedad  de In fíes- 
to, .de te rc e ra  clase, a D. C arlos T re -  
jo In o ja l, que sirve  el de A greda y  
re su lta  el m ás an tig u o  de los ^oli- 
eitantes..

De Real o r d e n  lo d ig o  a Y. I. p a -  
f a  su  C G n o c im ien lo  y efectos o p o r- 
k inos. Dios g u ard e  a V. L rnuciios 
años. M adrid, 7 de A gosto de 1924.

jBl ^ubsecretarto tíncnrgsdo «̂1 Minlsterlow 
P. A.,

. FERNANDO CADALSO
S eñor Jefe  S uperior de ios Regis tro s  

y del N otariado.

a rtícu lo  303 de la ley H ipo tecaria , 
ha tenido a bien n o m b ra r p a ra  el 
R eg istro  de la P ropiedad  de C astro  
del Río, de to rcera  clase, a D. F r a n 
cisco López F on t, que sirve el de 
H uelvü y resu lta  el m ás an tiguo  de 
los so lic itan tes .

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento  y efeelos o p o r
tunos. Dios guarde  a ¥ . I. m uclios 
años. M adrid, 7 de A gosto de 1924.

Í21 Sui)3fecretario en<.*argadü del MÍRíater!o, 
P. A.,

FERNANDO CADALSO

Señor Je fe  S uperio r de los Ileg is iro s  
y dei N otariado .

limo. Sr.: S. M. el Rey (q- D. g.), 
con su jec ión  a lo d ispuesto  en la 
reg la  te rc e ra  del á rtícu lo  3G3 de la 
ley ilip o teca ria , ha tenido a bien 
n o m b ra r p a ra  el R egistro  de la Rro- 
pied'ad de Caíamocha., de c u a r ta  c la
se, a D. A lejandro  Alonso de Medi
na y Soler de Morcil, que sirvo el 
de G ervera del Río A lham a y re su l
ta el m ás an tiguo  de los so lic itan tes.

Do Real orden  lo digo a Y. I. p a 
ra  su  conocim iento  y efectos o p o r
tunos. Dios guarde  a V. I. m uchos 
años. M adrid, 7 de A gosto de 1924.

jEl SabsecíxVtario encargado dcí &Uoi«terlo, 
P. A.,

FERNANDO CADAIJsO

Beñor Je fe  Superio r de los R eg istros 
y d e l N otariado .

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), 
t e u  sujeción a lo dispuesto en la 

prim era^ tu rno  segundo del

limo. S r .: S.. M. el Rey (q. D. g.),
de conformidad con lo d ispuestc en 
el a r tk u lo  419 . dei Reglamento h i 
potecario y 5.̂  ̂ del de oposiciones á  
ingreso en el Cuerpo de Aspirantes 
a Registros de la Propiedad de 7 del 
actual, se ha servido nom brar Voca
les del T ribunal de las convocadas on 
esta fccba, que ha de funcionar bajo 
ia presidencia de Y, I., al Magisirado 
de la Audiencia de esta Corle D. José 
Porcel Boler; a D. Tomás Montejo y 
Rica, Caledrútico de la Universidad 
Central; a D. Marcelino Herrero y 
Herrera, Abogado del Estado, Jefe do 
Administración; a D. Francisco Alva- 
rez Isla, Registrador de la Propiedad 
del distrito de Occidente, de Madrid; 
a D. Anlónio Rodríguez Martínez, 
Regisírador ele la Propiedad de Mo
tril, y a D. José María Navarro de 
Pcdencia, Oñcial de la Dirección ge
neral de los Registros, que descmpe-. 
ñará las funcíoiiea de SGcretarío.

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su eonocimieiito y efectos. Dios guar

de V. I. mucbos años. Madrid, 7 de 
Agosto de 1924.

El Subseeretaílo eacarggido del MíalstariQ^ 
P. A.,

- FERNANDO CADALSO
/S eñ o r Jefe superior de los Registro^ 

y dcd Notariado.

De conformidad con lo prevenido 
en ios párrafos prim ero y segundo^ 
del artículo 87 del Reglamento de 7 
de Septiembre d e . 1918, dictado para  
dar cumplimierito a la ley de 22 de 
Julio del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-» 
do jubilar, con el babor que por cía- 
siíicacióii le corresponda, a D. Del-» 
miro Buceia Méndez, Oficial de Adi- 
m inistración civil do tercera ciase ae 
la Subsecretaría de este M inisterio, 

i.m que de Real orden digo a Y. 3* 
para su conocimiento y demás efee-¡ 
tos. Dios guarde a Y. S. mucbos años. 
Madrid, 9 de Agosto de 1924.

E] Subsecretario encargadoAel Ministerio, 
P. A.j,

FERNANDO CADA.LSQ
Señor Jefe del Personal central do 

este Minislcrio.

lim o. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.)]  
ha tenido a bien p rom over on luí'*-i 
no de an tigüedad , conform e a lo  
d ispuesto  en el a rtícu lo  2 .” del Real 
decre to  de 21 de Ju n io  de 1920, a 
la p laza de Je fe  de P risión  do se-- 
g u ad a  clase del Cuerpo de P ris io 
nes, do tada  con el sueldo anual do
3.000 pesetas y vacan te  p o r re n u u ^  
cia al ascenso de D. Jo aq u ín  Yáz-: 
quez, a  D. N ieoiás G arc ía  Díaz, Ofí- 
cial de la P risión  de O rtigue ira , que 
ocupa el núm ero 1 en el escalá.f|3n 
a‘e los de su clase; con destino a  la  
de Mondoñedo.

De Real orden  lo digo a Y. I. p a ra  
su conoci.m.ieriío y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. I. m uchos año¿í.: 
M adrid, 9 de Agosto de 1924.

El Subsecriítarlo encargado del Ministerio 
P. A.,

FERNANDO CADALSO

Señor In specto r general de Prisio-a 
nes.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. ,g.)] 
h a  tenido a bien- p rom over eíii .tur*-í 
no de antigüedad^ conform e a lo  
dispuesto en el a rtícu lo  2 .® del Real 
decreto  de 21 de J u n io  d e  1920, a 
la p laza  de J e fe  de P ris ió n  de se-i 
gunda clase del Cuerpo d-e P risio 
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nes, dotada con el sueldo anual do
3.000 p e s e tas y vacan t e p o r as c en s o 
de B. A ntonio Q uiroga, a D. C án
dido O ñate E steban, Oñeial de la 
P risión  ce lu lar de Valencia, que 
ocupa el núm ero J en el escalafón  
de los de su clase; con destino a la  
p re ven ti va d 0 La 1 ín .

De lleal orden lo digo a V, I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años, 
f^íadrid, 9 a*e Agosto de 1924.

EJ Subsecretario eocargado del MlalBte/ic», 
P. A.,

FERNANDO^ CADALSO 
Señor in specto r general de P rislO ' 

nes.

lim o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien p rom over en tu r 
no do an tigüedad , conform e a lo 
íi'ispneslo en  el a rtícu lo  2 .̂  del Real 
decreto  do 21 de Ju n io  de 1920, a 
la plaza de Je fe  de P ris ió n  de se
gunda clase del Cuerpo de P ris io 
nes, dotada con el sueldo anpal de
3.000 pesetas y vacan te  por exce
dencia  de D. M anuel Rubio, a don 
Daniel Peroz B urgos, Oficial de la  
P risión ceiu iar de B arcelona, que 
o c u p a e 1 n úm e r o 1 e n e 1 e s caí a f ó n 
de los de su clase; con desLinp a 
la preventiva de C aravaca.

De Real orden lo digo a V. I, p a ra  
su crm ocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 9 de Agosto de 1924.

El Sulisecretarlo encargado del MSalsterl©,
P. A.,

FERNAIMDO GADALSO 
^éñ o r Inspector g enera l de P ris io -   ̂

nes.

lim o. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.i 
ha tenido a b ien  p rom over en t u r 
no de an tigüedad , conform e a lo 
dispuesto en el a rtícu lo  2." del Real 
decreto de 21 de Ju n io  do 1920, a 

plaza de Je fe  de P risión  de se
gunda clase del Cuerpo eio P ris io 
nes, do tada con el sueldo anual do 
3.9-00 pesetas y vacan te  por ascenso 
de D. Alfonso T alero, a D. E nrique 
M atesanz Alvaro, Gíicial de la P r i 
sión eeliilar de M adrid, que ocupa 
el núm ero 1 m i  el escalafón d'e los 
de su clase; oo,n xi.esíino a la p re -  
yentiva de P as tran a .
: De Real orden lo digo a V. I. p a ra  

«u conocim iento y dem ás efectoa. , 
D,j.os guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 1924.

El Scibeecietario encargaflo dei 
P. A.,,;.-.

F E íH lié llD e’ ■^tíá.DALSa'

Señor Inspecto r general de PrigiQ- 
nes.

lim o. Sr.: S. M. ejf Rey (q. D. g.) 
ha tenido a  bien p rom over en tu r 
no de antigüedad , conform e a ¡o 
dispuesto en el a r tíc u lo  2.^ del Reai 
decreto  de 21 de Ju n io  de 1920, a 
la plazíi de Je fe  de P risión  de se
gunda clase del Cuerpo de P ris io 
nes, dotada con el sueldo anual de
3.000 pesetns y vacan te  por ju b ila 
ción de D. Liborio Dom ínguez R a- 
m ajo, a D. José B onet Leudo, Ofi
cial del p a rtid o  de Elche, que ocu-, 
pa el n ú m ero  i en  el esca lafón  de 
los de su clase; con destino a la del 
p a rtid o  de Elche.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. -I. m uclios años. 
M adrid, 9 de Agosto de 1924.

El Su bsecre tario en cargado del MinlBterld»
P. Á.,

FERNANDO CADALSO
Señor Inspecto r genera l de P ris io - 'J  

nes.

S. M. el Rey (q. D. g.-), de 'acuer-. 
do con lo in fo rm ado  po r su inme*»* 
diato  Jefe, se ha servido prorro.-* 
g a rla  p o r quince días, d'o oonform i^ 
dad con lo dispuesto en el caso cO< 
gUDdo dcl a rtícu lo  33 del R cg lan ién- 
to ; duran te  cuyo plazo sólo deven-; 
g a ra  la in teresada  haberes a rnitacS 
de sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. pa-; 
r  a 103 d eb i d o s e f ec t o s, con de vo I u -  
ción dcl expodiente mencionadoV 
Dios guarde  a Y. I. m uchos años* 
M adrid, 14 de Ju lio  de 1924.

El Subsecretario encargado 4ci
CORRAL

^eñ o r D irec to r generail de T eso rería  
y C ontabilidad.

lim o. S r.: S. M. el (q. D. g,) 
ha tenido a bien p rom over en tu r 
no dé an tigüedad , conform e a lo 
dispuesto en el a rtícu lo  2.  ̂ del Real 
decreto  de 21 de Ju n io  de i  920., a 
la p laza de Je fe  de P risión  de se
gunda clase del Guerpo de P ris io 
nes, do tada  con el sueldo anual de
3.000 pesetas y v acan te  p o r ju b ila -  
ciónción de D. S-antiago López M ar
tín, a D. R afael Nogués Rueda,, O ñ
eial del M anicom io jud ic ia l, que 
ocupa  el núdero  1 en el escalafón  
de los d e  su clase; con destino  a  la 
del p a rtid o  de G razafem n.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectcrs. í 
Dios g u ard e  : a Y. I. años.
M adrid, 9 efe Agosto de 1924.

El Subseckatarlo encargado dcl Mlalstart^
P. A.,

FERNANDO GADALSO
Señor Inspector genera l de  P ris io 

nes.

H á C l E M D á  ,

:REALES -ORDENES .
lim o. Sr.^ Yisto el expediente o ro -  

movido po r doña N atividad Mir Ro- 
cafo rt, A ux iliar de p r im e ra  clase de 
la T eso rería -G on tadu ría  de B a rce 
lona, en solicitud de am pliac ión  de 
licencia po r en ferm a.

lim o. S r.: Yísto el expediente pró*^ 
movido por D. G regorio Gonzálex; 
Ramos, P o rte ro  quinto de la Dele-*, 
gación de Haciencla df3. Ciudad EaalL 
en solieitud de ampliaciónv de licen^ 
ciá po r enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acu e r
do con lo  in form ado p o r su inmeTí 
d iá to  Jefe, se ha servido prorro-* 
g a rla  p o r quince días, d‘c conform i-; 
dad con lo dispuesto en el caso se-  ̂
gundo del a rtícu lo  33 del R eglam en
to ; duran te  cuyo plazo sólo deven
g a rá  el in teresado  haberes a m itad  
de sueldó.

De Real ordén lo digo a Y< T. pa-- 
ra  los debidos efectos. Dios g u ard e  
a Y. I. m uchos años. Madiud, 20 de 
Ju lio  de 1924.

El Subsecrettirio encargado del Ministerio^
CORR.^U.

Señor, Oílciai m ayor de este Minis-:
te rio . .1 -í

lim o. S r.: Yisto ehexpediente proW 
movido por D. Ramó^n P rada  Gon*: 
zál.ez, Oficial de p rim era  clase de leí 
T so rería -G o n tad u ría  de Oviedo, eÁ 
ímlicitucr de am pliación de licencia  
p o r enferm o,

S. M. el R ey ,(q. D. g . ) , de aeuor-a 
do. con lo in form ado p o r su inme-- 
d iato  Jefe, se ha servido p ro r ro -  
garfa  por un mes, de conform idad  
con lo dispuesto en el caso segundé: 
del artícu lo  33 del R eglam ento ; du
ran te  cuyo plazo sólo devengará, el 
in teresado  h aberes a m itad  de sueí- 
do los p rim erose  quince días, que- í̂ 
dando sin él los quince restnnlos.

De Real orden lo digo a Y. I. pa>« 
ra  los debidos efectos, con devolu^ 
ción del expediente n ieim iqaaéi^
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3>ii^ gua?a‘e a V. I. m uchos años, 
4 de Agosto de 1924.

£31 Sul>secretarlo encargado dol Mlolsterlo,
coiinA C

fiefiDr D irec to r general a'e Tesoreríva 
y C ontabilidad. ;

ISTR U C aO N  PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

r e m .e s  o r d e n e s

limo, Sr.: En cumplimiento de^lo 
que dispone el apartado h) del Real 
deereio de 23 de Julio últim o,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se publiquen en la 
G a q e t a  d e  M a d r id  las siguientes va
cantes ocurridas durante el expresado 
mas en esa Dirección general.

I La producida en el Cuerpo adm i- 
I n ístrativo  calculador por fallecimien- 
1 to de D. Eleuterio Alvarez Alta.vás, 

Oñcial segundo, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, que ha sido provis
ta  en segunda de ascenso por D. An
drés Cebrián Hernández, que ocupa
ba el prim er lugar en la clase infe
rio r  inmediata, y la producida en 31 
del citado mes mi el Cuerpo de In 
genieros Geógrafos por haber sido 
doclarado en situaoión de supernu
m erario, a instancia propia, el Inge
niero segundo del referido Cuerpo 
D. Román Oyaga y Velaz, vacante que 
corresponde a la amortización.

Do Real orden lo digo a V. I. para  
conocimiento y efectos conslguien- 

Ijil. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Jiadrid , 9 de Agosto de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor D irector general del Institu to  
Geográfico.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en la  Real orden do la P resi
dencia del D ireclorip M ilitar, que 
il'Ova fecha 8 del corrleatí?, y en cum 
plim iento del vigente presupuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servi
do disponer:

1.0 Que asciendan al sueldo do
3.000 pesetas anuales, con la an ti
güedad de 1.0 do Julio próximo pa
sado, los Maestros y Maestras del p ri- 
ísjoer Escalafón con ‘'p lenitud de do- 
l^'^bhos" que actualmente perciben el 
Sueldo de 2.500 o 2 .Ó00 pesetas, como 
comprendidos, respectivamente, en 
las categorías y 9.“ del citado Es- 

categorías que desaprecen on 
el vigente presupuesto y en virtud de

lo acordado por la Real orden de 8 del 
actual.

2.0 Que se considerarán como com
prendidos en el número anterior, 
siem pre que se encuentren en las 
condiciones fijadas por el mismo, aun 
cuando no figuren en el Escalafón do 
1922 por hallarse omitidos o haber 
ingresado con posterioridad a su pu
blicación : í : i ' < '

a) Los Maestros y Maestras en 
propiedad de las Escuelas nacionales 
cpie, teniendo derecho a figurar en el 
prim er Escalafón, se hallaban en el 
servicio activo el día 1 ,® de Julio ú l
timo, inclúídos los de las provincias 
vascongadas y Navarra y los de lie- 
neficencia.

b) Los de Patronato de dicho p ri
m er Esoalafún que cobran íntegro 
sus haberes dol Tesoro figurando en 
las nóminas doLItIsladü.

c) Los sustituidos p o r  imposibi
lidad física y lOvS que estén sustitu i
dos tainbiéii por haber cumplido se
tenta años y no contar voinle do ser
vicios para su jubiíaoión, siempre 
que unos y otros estén comprendidos 
en acpiel p rim er Escalafón de plenos 
dore-chos.

3.® También serán incluidos en el 
ascenso a 3.000 pesetas los Maestros 
comprendidos en los núm eros ante
riores que se encuentren sometidos a 
expediento gubernativo pendiente de 
resolución y los que, se hallen sus
pensos de empleo y sueldo, si bien 
éstos no podrán percib ir su nuevo 
haber hasta que cumplan , la pena que 
les ha sido im puesta o ha.sta que les 
sea levantada la sásponsión.

4.0 No serán incluidos en los as
censos los ^laestros det prim er Es
calafón que se enciieritren en alguna 
do las situaciones siguientes:

a) Los excedentes hasta sti rein
greso al servicio activo

b) Los que se encuentren con li
cencia ilim itada con arreglo a la le
gislación antigua.

c) Los que estén separados del 
servicio por un año, previa formaciOu 
do (3xpedicnte.

d) Los que ha^^an sido baja defi
nitiva en el Escalafón por cualquier 
causa.

5.0 Los Maestros y Maestras q u e . 
hayan ingresado en el prim er Escala
fón desdo 1.0 do Julio últim o Hasta 
la fecha y se encuentren en servicio 
activo serán ascendidos al sueldo de
3.000 pesetas a p a r tir  de la fecha do 
su po-sesión,

6.0 Los'- Maestros excedentes que 
en 30 de Junio figuraban en las su
prim idas categorías 8 A y 9.*", que tie
nen solicitado el reingreso y a  los 
cuales Ies ha sido adjudicado sueldo

de 2.500 o 2.000 pesetas, con arreglo 
a la p lantilla  anterior, serán ascen
didos al sueldo de 3.000 pesetas a 
p a rtir  de la locha en que tomen po
sesión de la Escuela que defiaitiva- 
rncnte les sea otorgada.

7.*" Los Maesiros pertenecientes a 
las antiguas categorías 8 ." y 9.'" de.i 
prim or Escalafón que veingrcbeii m  
lo sucesivo por los medios legales es
tablecidos lo harán con el sueldo de
3.000 pesetas, de no corresponacríes 
a la fecha del reingreso otro mayor.

8.0 Las Secciones adm inistrativas 
de Prim era onse.ua.nza procederán in
m ediatamente, y con preferencia a 
otro servicio, a extender las diligen
cias do ascenso de .los Maestros y 
Maestras comprendidos en la presen
te Real orden, exigiendo el reintegro 
fijado por la vigente lev dol Timbre.

9.̂ ' Dentro del presento mes re
m itirán  las Secciones, a la Dirección 
general do. Prim era enseñanza los 
datos siguientes:

a) Üna relación nominal do los 
Maestros ascendidos a 3.00!) pesetas, 
en virtud de la presente Real orden, 
eii sus respectivas provincias, con 
expresión del número dvo orden con 
que figuren en la reiación, nóiinera 
general de cada interesado en el Es
calafón de 1922 y Escuela que des
empeña.

b) Otra relación nominal con el 
número general del Escalafón de los 
Maestros comproiididea en el número
6 .® de la presente Real orden, cuyo 
ascenso a 3.000 pesetas queda pen
dí ente hasta la torna de posesión do 
los interesados. Eli el caso de no exiss 
tir  ningüno so consignará en la rela
ción la palabra “Negativo”.

c) Otra relación dor ios Maestros 
que, figurando en el iilti^no Escala
fón de plenos derechos cnn los suel
dos de 2.500 y 2000 pesetas, no ha-^ 
van sido ascendidos, con expresión 
de la causa.

d) Otra relación, tam bién nomi
nal, con número de orden y ctel E s
calafón gí^ieral y Escuela que sirven, 
do los Maestros que en 1.° de Julio 
últim o tenían ya el sueldo do 3.000 
pesetas por pertenecer a la séptim a 
categoría do la anterior plantilla, in
cluyendo a los avScendidos a dicho 
sueldo en la ú ltim a corrida de esca-: 
las dada por Real orden de 9 de J-u-, 
lio y a los que en la actualidad dis
fru ten  en comisión sueldo de 3.000 
pesetas, por no haber ocurrido va- 
canto de la categoría a que tienen de
recho, eon posterioridad, a su rein- 
greso.

Estas relaciones tienen por objeta 
conocer ios sueldos de S.OO'O pesetas, 
tanto antiguos copao modernos, qu-®
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resuiíGii ciibierkvs, y se eneare-co a las 
Seeoioiies adirü{hii.9ÍríUivas el ma^'-or 

cuidado para evitar equivocaciones 
que pudieran dar origíni a responsa- 
liilidades.

Los Maestros y Maestras que rC" 
suUen ascendidos en v irtud  de e s ta - 
disposición no podrán alegar derecho 
alguno ni solicitar modiílcación de las 
peticiones de traslado que tengan en 
esta fecha presentada-^, de coaforiTii- 
dad con lo establecido en el apartado 
iióveno do la íleai orden de 30 de No~ 
yiembre de 1923. Quedan exceptuados 
de esta limitación los que hubieren 
ascendido por la corrida de escalas 
de 9 de Junio último con efectos a n - ’ 
terlores a 30 de Junio.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocirniento y eiecíos. Dios guar
de a V. I. jnuchos aíios. Madrid, 11 
de Agosto do 1924.

El fíiiUtCcretario encargado del Mini-stcrio,
LEANIZ

Sen.ores Jefe encargado de la Direc
ción general do Prim era enseñanza 
y Ordenador de Pagos por obliga
ciones do esto Ministerio.

, TIABAJO, C O lE E O a E IBUSTEIA

REAL üllDEN

De conform idaa' con ios acuerdos 
adoptados por la Jun ta , de Jefes de 
este Minisier:(>. en sesión reh d jrad a . 
el 5 del ac tual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido d isponuer: ' ,

1 ." Los aux ilia res cío este De
p a rtam en to  deberá-u ac red ita r, iug.- 
dianle exám enes que se verificarán  
a  p a r tir  del 1 ."̂ de D iciem bre p ró -  
xiino, -que conocen, la ' e sc ritu ra  a 
m áquiia y saben escrib r en e lla  co - 
irrcctam ente con velocidad m.íniina 
al dictado d'e 200 pulsacione'S por 
iñ inu to .

Con el fm de fa c ilita r  la  p re p a ra -  
íGión de los fim cionario s que h an  de 
«ser exam inados, se estableceiM  en 
to c a l  adecuado de este M inisterio 
juna Escuela g ra tu ita  d‘e ap ren d iza je , 

que estarS. a  cargo  de tíos íu n -  
icionarios de reconocida co m p e tea - 

Jcia, designados oportunam ente . í) i -  
icha 'enseñanza d a rá  p rin c ip io  el d ía 
11A de Septiem bre yenidero  y se l le 
g a rá  a  efecto Oodos los días ía b o ra -  
l>Ies, de cinco a  sie te  de la  ta rd e .

2 A Los fu n c io n añ S s com prend í- 
Mflos en la  c a teg o ría  expresada que 

hallen  ,en posesió n  d'e certlficá^^
^  títu lo  de T aq u íg ra fo  m ecan ó g ra fo , 
o sim ple mente de M ecanógrafo, ex-.

pedido p o r Centro oficial, quedan 
relevados del exam en de ap titu d  a 
que an te rio rm en te  se hace re fe re n 
cia, debiendo p roceder los in te re 
sados a la  ju stificación  p lena de tai 
extrem o.

Los que de igual modo se con.si- 
deren  capacitados p a ra  a c re d ita r  
ac tualm en te  la p rá c tic a  de e sc ritu 
ra  a m áq u in a  no in fe rio r a las 200  
pulsaciones por m inu to  al dictauo, 
podrán  so lic ita r el correspondiente 
exam en de ap titu d  en com unicación 
elevada a la Uficialía m ayor de este 
D epartam ento , p o r conducto del J e 
fe respectivo, concediéndose a cu an 
tos se encuen tren  en este caso el 
plazo de diez días, que finalizará  el 
22  del ac tual, p a ra  que así lo in te 
resen, pasado el cual se p rocederá  
a e fe c tu a r el e jercicio  justificativo  
de este extrem o. T an to  este e jer.fi- 
cio como los dem ás m encionados se 
verificarán  an te  un  T rib u n a l com 
puesto  por el señor Oficial m ayor 
0 Inspecto r general de los Servicios 
adm in istra tivos, un  Je fe  eje Nego
ciado y un  A uxiliar con títu lo  de 
M ecanógrafo, hacichdose la  califica
ción d ia ria  de los exam inados en. el 
m ismo, a los cuales se extenderá, si 
re su lta ren  aprobados, y  u na  vez fina
lizados todos los exám enes, el docu
m ento  que así lo  ̂acred ite . Los que 
fuesen elim inados po r no a lcan zar 
las 200  pulsaciones exigidas como 
m ínim n, q u ed arán  som etidos a los, 
tre s  m eses de p rác tica  en la E scuela 
de ap rend iza je  g ra tu ita  y  a nuevo 
exam en, en el que h ab rán  de reb asa r 
entonces la  c ifra  de 225 ^pulsacio- 
rics.

Se co n sid e ra rá  como m érito  p a ra  
h acerlo  constar en el expediente p e r
sonal del in teresado  a lcan zar una 
velocidad su p erio r a 350 pulsaciones 
po r m inuto  de e sc ritu ra  co rrec ta .

3.“ E s ta rá n  exentos de ap ren d e r 
la  e sc ritu ra  a máquiilst, y, en con
secuencia, de todo examen, adem ás 
de los exam inadores de m arcas, los 
funcionarios m encionádos que te n 
gan im posibilidad m anifiesta y ple
n am en te  justificada, así como aq u e
llos o tros cuya edad exceda en 1 .* 
de D iciem bre venidero* de los tre in 
ta  y cinco años, a no ser que a lg u 
nos de éstos vo l;uñ tariam ente d e 
seen! to m ar p a r te  en dichos e je r c i 
cios, rig iéndose entonces po r las 
fiorm as an te rio rm en te  expuestas.

4A Los funcionario s a quienes 
a fec ta  el contenido de esta disoo.si- 
cióú que se h a llen  en situación  de 
excedencia q cesan tía , o en uso do 
licencia p perm iso , no se ex im i

rá n  del cum plim iento  de la obli¿i‘a-: 
ción señalada, incum biendo jil Ne
gociado de Personal, tan  p ron to  ^o-; 
mo tenga lu g a r el re in g reso  o in 
corporación  de cu a lq u ie ra  de los que 
se encuen tren  en ta les casos, el po 
nerlo en conocim iento de la Oficia
lía m ayor y de los in teresados, se
ñalando a éstos el plazo m áxim a de 
cu a tro  m eses p a ra  que acred iten , 
m edian te  examen, la p rác tica  y ap 
titu d  n ecesa ria  de e sc ritu ra  a m á
qu ina  en jas condiciones p rec itadas.

5.® A quellos que dentro del pía-; 
zo m arcado  no p ru eb en  saber escri
b ir a m áq u in a  con co rrección  el 
m ínim o de pulsaciones referido , in 
c u rrirá n , según su grado, en las san 
ciones que establece el a rtícu lo  GO 
del R eglam ento de 7 de Septiem bre 
de 1918, dictado p a ra  la ejecución 
de la ley de 22  de Ju lio  del p rop io  
año, llegando incluso a la se p a ra 
ción del servicio p o r fa lta  de a p ti
tud, conform e a lo prevenido en el 
a rtícu lo  38 del Real decreto  ele ^ dé 
Jun io  ú ltim o. : t

De Real orden  lo digo a V. S. pac 3̂  
su conocim iento y  efectos eoTin?s- 
pondientes. Dios guarde  a V. B. m u 
chos años. M adrid, 11 de Agosto 
de 1924.

El Subsecretario eurartíado del
’AUNOS

Señor Oficiql M ayor e In specto r ge.- 
n e ra l de los servicios ad m in is tra 
tivos de este M inisterio.

ADlilSTRACíOH

BEPARTAMENTOS ÍV1INI3TERL41ES

H A C I E N D A

om E cm oM  G E m m L  d e  l o
r m o t ú s o  DEL e s ta d ía

• Programa de oposiciones al Cuerpo dé 
Abogados del Estado,

Habiéndose padecido en el piibbca-í 
do en la Gacuíta de 9 del corrienl© 
errores en los temas 43 d t  Dorecho; 
civil, 29 de Economía Política y  

■ gi si ación de Hacienda y G4 dé Xvu- 
puestos de derechos reales y transH 
m isión do bienes y sobre los 
de las porsona.s jiifidicás, se iróortaa  
a coniiuuacióii debidamente 
cades.

fihina 43. :

Enajenación del usufructo .—Pro-» 
].)loruas que plantea.—¿Queda el ee« 
<lcnte desligado de ias^obligaciüiie.s ue^ 
u su fruc to?—.El cesionario, ¿se siibrog^fr 
lolalm caie en la  situación del y  edeil-^
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f,e?—Especialidad! del usufructo s o 
fera cosas consmnibrcs.—Idem del 
icoustituído' sobre la tofalidad de un 
patrim onio.—Doctrina legal de los  ̂
¡osufructos universale-s.—Dereclios de 
i  ̂s o y habitación.

Tema 29.

Producto íiilegTO. liquido imponi- 
fele, tipo de grainiraon y cuota para el 
^Tesorero en la eontri]}ución sobre edi- 
líicios y solaros.—fE-íemcntos que de
ben. tenerse en cucnia. para la valo
ración de los edincios 3" solares.—lle- 
bargos muiiicipales y preiTÚo de co
branza.

Tema 04,

■Organización atíministrcdiva del im
puesto de derechos reales en ta .M - 
m inistración Central.—Facultades y 
atribuciones principales del Minisle- 
tio, del Tribunal econóraics-adm inis- 
■trativo Central y de la Dirección de 
lo Contencioso.—-Disposicioaes del Ile- 
glam ento dol dnipuesto de derechos 
reales en cuanto a la gestión deí m is
mo en la Administración; provincial. 
iOfícinas liquidadoras.—Sus facultades 
y  deberes.—Facultades y deberes de 
tos AJiogados del Estado.

Madrid, 11 de Agosto do 1924.—El 
Director general, Á. Fidalgo.

m ñ m ü i m  d e

Helación de seTxoves oposüores a Se-, 
creiatms de Aj/imiamiento^, 
racate^oriá.
’i ,—D. Dorenzo Medina Fodrfguez.
2.—D. Banliago López ItodiTguez.

, 4.— D̂. Alborto Ortega Gordojuela.
' 5.—D. Julián  ;Matías Fernández.
6.—D. José Merltó Giiictv
7.— D̂. A drián Salinas Garrasco,
6.—D. Enrique Costas y Sánchez, 
í).—D. José Cortés Vareia.
i 9.—D. Diego Kinojosa Sanlana.
11.—-D, Juan Lorenzo Gasero Niiíiez,
12.— D̂. José, Piñol y Massot.
13.—JX Angel Ortiz Sáez.
14.—D. Jesú.!í Garcaba Talayera.
15.--D, Blas ArgcHiza de la IJz.

—D; Manuel Homero Xíermida.
17 .—D. Bruno Sebastián y Torrcjón.

D. Modesto Maríii y duiz. 
t9.—D. Eugcsnio l^íertéwicz Conde y 

Slareía.
£ 0 —,D. Ramón b^ioto Pérez..
21 .—D. Andrés o arc ía  Fbrreiro.
22.—D. Luis Corlázar de hr .Fuente. 
2^.—D. José María de Laey y Zafra,

José Luis Cozálvez y Gheea.
; ' ‘25.*-Bv Bernardo' García Eícoms.

—D. Sabino Aivarez y Blanco 
Slendin.'

27.— D. Alfonso iloldán y  Ajuso. 
2B.—D. Atóget Guliérroz Marpíncz,

, 2$.— M?¿?iuei Sáncncí' YUM.
30.— D. Alfredo Pérez Martínez. 

Camilo Lóooz Pardo.
32.—D. Fernand o fkuiez Oca na.
33.—D. Sorafín Garcí.a Mola.
54.—D. Sccundino Tiodríguez S ic irn  
35.—D. José María Car. mic y Brvhe,.
29.—D. Ji.ian Ronda Grau.

37.—D. Santiago Puente Alemaüy.
33.—D. .Leoiuirüo Castro y Barea,
39.—D'. Manuel M artín Garrero.
40.—D. Bernardo Andrés Luz.
41.—D, Francisco Salcedo Goeilo, 
43.—D. José Molina Aznar.
43.—D. Santiago García Rica.
44.—D. Francisco Narbona y Na

varro.
I.ndalecio Bolívar Escribano. 
■Adolfo Marios Muñoz. 
Agustín Gabairero Romo. 
Isaac de lá s  .Aguado,
Artuj'o: Yaicarce Espinosa. 
José Aller ülloz..
José Reza ülloa.
Joaquín Bigón Orallo.
Juan  Guerrero Ruiz. 
Augusto Fiotscbi Marcucci. 
Antonio Porras Ri^'as. 
Prim itivo Gcdzóíez Luengo. 
Salvador Bono Montaivá. 
Francisco Criado-- Brío nos. 
Horacio Roldan Quesada. 
Manuel Iglesias Caldoron. 

Ei'ancisco Consuegra Cuevas. 
Francisco Rodríguez y Suá-

45.—D.
43.—D.
47.—D.
4 a —D.
49.—D.
50.—D.
51.—D.
53.— D.
53.—D.
54.—D.
55.—-B.
56.—D.
57.̂ —D.
53.—D.
59.—D.
6-0 .—D.
61.—D.
62.—D, 

re z . '
63.—D. Quiliano-de. la Fuente Sauz.
64.—D. ■Vicente Gutiérrez Rodríguez.
65.—D. Yicente FA iú Egidio.
66 .—D. Manuel I-éi'ez Roncal.
G7.— D̂. .jose M-aiiííi Yézouoz Llloa.
68 .—D. Aifguoto García Vidal y Ri- 

vas.
69.—D. Rafael TJororis Plaza. .
70.—’D. Víctor Sánchez García,
71 .—D. Salustiaao Fernandez Va

llad a res. ‘ •■
■72 :—D; Alberto Manuel Rimbau.
73.—L). Rodrigo Cantó Martínez.
74.—D. Ánícmlo Méndez Rus.
7 5 .— Fernando Rodríguez y fvliu’-; 

tinez Illá.
76.— JX Ginés Cánovas Marín.
7 7 .—D. Gándldo^ Cabeiio Sánchcz- 

GahrieL
78.—D. Manuel Guerrero Andracle.
79.-—D. José IMaría 'íglcsiás Massot.
80.—-B. Fernando Gamaelio Baños.

■ 8 F.-—B. Julio J u i s  y Lois,
82.— D. José Luis Moreno del Bu^to.
83.-—D. 'Fícenle Zaragozí Bellido. 
M .^ D . Franeisco Bampedro M artí

nez.
85.—D. José. Franco Rufete.
86 .—D. Odón Navarro y Ramírez de 

Verger.
87.̂ —D. Antonio Benítez Cepeda. 
88 :—D. Antonio Albadalejo García. 
89.-—D. Federico Rafael Sor i ano Ca

ñas,
96.-—B. Pedro Luís Pérez de los Go- 

hos y Gano Marmol.
91̂ -—D. Joíüf Castañón Baninaga;.
92.—B. Antonio Saihs^e^ía López,
93.—D. José María Ron y  Délgado.
94.—D. José María A’asallo y"M a- 

eulek
95. •—■ D,, A kjandro José T errón 

Blanco^ , . ■
96.—D. Julio Hernando !'¿ía(as.
97.—D. Pedro: Fons Cabrera.
98.̂ —B. Francisco Avia García. 
99v—D. Alberto H e r re ro  Malats. 
lOO.—D. Miguel Jimcno Castellar.
10 i .— D. fatigue! Onrcia Albeiofla. 
i 02 .—D. Luis M asferrer Piadelasmá. 
1^ . —D. Leopoldo Picíizo Iiópez.
104.—D. Miguel Vargas Medina.

: iO'5.^T>. Alfonso González D fe . 
iG-6,—B; Juan Casaldaro M̂ usá©. • 
107.—D. Pedro Alonso-iMorgada- y  

TafaRer.'  ̂ '/

108.—D. 
c-ho.

1.09.—D. 
lasco.

110 .—D,
111 .—D.
112 .— D.
113.—D.
114.—D. 

dos I,ópcz„
115.--D .
116.—D.
117.—D.
118.—D.
119.—D.
120.— D.
1 2 1 .— D.
122 .— D. 

tero.
123.—D.
124.—D. 

Ruiz.
125.—D. 
120. — D.
127.—D.
128.— D. 

Gaovpoy.
. 129.--D. 

nez.
130.—D.
131.— D.
132.—D.
133.-—D.
134.— D. 
¡ 35.—D. 
130.—D.

gado.
137.—D.
138.—D. 
i 39.—D.
140.— D. 

Frates.
141.—D.
142.—D.
143.— D. 
Í44.—D.

tíiiez.
145._D .
146.—D.
147.—D.
148.—D. 

Moreno.
149.—D.

narriz.
' ■ '

Menéndcj,
io i-.— U.
152.—D.
153.—D.
154.—D.
155.-AD.
156.—D. 

ti,nez.
Í5 7 ._ D .
158.— D.
159.—B.
160.—D.
161.--D.

José Luis Mañas Morque-

A-gustín Yillarejo y Vé-i

J. Simón Bohigas Rodas, 
José Molina Arrabal. 
Anloiiio Panadoro Priego, 
Nicolás Amavaica y Mojías, 
Florelitino Enrique Toca-

Joaquín Pintos Castro. , 
P'erjiandü Albi Chalbi. 
Salvador Frcijedo Sáinz. ? 
Ju lián  Ruiz de 11 ivas. 
Ilernúnio Conde Fidalgo, i 
Arturo Aslray Garballo,
José Riera Guas.
Víctor Dorao y DIoz-Mon-^

José María Pi y Suñer. 
Yicenic Eduardo Martínez

Juan Bellod e Tranzo. 
Cipriano lierrero  Asen jo. 
José Bonayides Lliacón, 
Virgilio Gómez-J areno y

Segundo Fernández Martí-!
i

Vicenie Granero Pérez. 
Besa Olmedo Rioja. 

Vicente Rodríguez Jiménez. 
Juan García y García. 

Antonio José Üceda 'Vargas, 
Leonardo Gamón Aznar. 
Panlaleóii ííorrero y Del-

Ton.ás Seiquer y Seiquer, 
Juan  Marín Ripoll.
Blas Carrera Laman a. 
Antonio de P. de O loza y

Enrique Montiel Mayor, 
Jaim e Pérez Llantáda. 
Bernardo Peña A:lfonso> 
Antonio Nogucrol y Mar-;

í
Emilio Aldam Garnaró.
Jo aquín Herraiz Aseris i. 
Alvaro Monreal y  Pilón. ' 
José VilariñQ de Andrés

José de LTíolellerie Mu-

Audolfo Manuel Lupiani y

Enrique Malato Yuste,
José as cu al Aran jo. 
Martín IVícngual Font. 
Segundo Pita Almoina, 
José Peris Monrealí.
Manuel Elias Barrios Mar-;

Manuel Fabciro Fernández. 
Joaquín Fabeiro Fernándéz* 
Isaac Raso Sánchez.
Ari lo n i o R'a so Saneliezv 
Enrique de Guindos Tára-i'

cena.
162.—D.
163.—D.
164.—D.
165.—D.

Tosa. ' ; y ’
168.—D. Santi ago José Astray y As^ 

tray.
169.—D.
170.—D,
171 .—D.

José Fé'^nández Otero,, •
José Deiis Feriiándéz. l
Emilio Soto y Guinez. / 
Enéi que T errón . GáilvpJ 
Eraneiseo Moreno Campos. 
José Marías CoMázair

€|íu.era.>
; i73.^AD. 

174.— D.

Le an dr o P ér ez Bar ó n.
■̂4 r ] I' "■ k  Ba n.z o Eclre ni que> 
Jo.-é Jusi y Más. '
Luis Hon)áh Sahtalé yJuRH

Mamaef Fernández;. García. 
Alfonso Prada González.

■i
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17-5.—D. Pvafael Moreno la Hoz.
176.—D. Fernando Lorenie Bor^'o- , 

^os.
177 .— D̂. Manuel de Estrada y Torre.
178.—D. José Cid López,
(179.— D. Gonzalo Romero D uran 

. 180—D. José Fabeiro Fernández.
181.—D. Enrique Sánchez Oliva.
182.—D. Saturnino de Haedo y de 

ía  Cabareda.
183.—D. Saturnino Claramuí Ro

dríguez.
184.—D. Jesús María de Leizola y 

Sánchez.
185.—D. José Paraílé de Yicenle.
ISO.— D̂. Antonio Gabarrón y Puy-

3?edón.
187.—p . Alfonso Farrerons Güell.
188.—D. Miguel Mateos Rodrigo.
189.—D. Manuel Enríqiiez d!e Sala- 

enanca.
19G.—D. Luis Cotta Alsina.
191.—D. Víctor M artín Jiménez.
192.-— D̂. José Gómez do Barreda y 

ae León.
193.—D. Felipe Ron Fernández.
194.—D. Rafael Pérez Ecija.
,195.—D. Rodrigo Alvarez Pardo.
;196.—D. E leuterio Ga.Iatayud García.
197.—D. Joaquín Yillalonga Melé,
198.—D. Arturo Otero Ullba.
199.—D. Francisco Hernández Ga

fado.
200 .— D̂. Luis Sempere Rico.
201.— D̂. Guillermo" Martín de Gá- 

iceres.
202.—D. Félix López de Calle y Gis- 

per^.
203.— D̂. Manuel Rodríguez Pardo.
204.— D̂. José Cañizares Serrano.
205.—D. Alfonso Revuelta Sáinz 

‘ ipardo.
20'8.-—D. Pedro Alvarez Romero.
207.—D, Jerónimo del Riego y Prida.
208.—D. Indalecio Pazos Becerra.
209.—D. Juan  Ubaldo Cabezas Mo- 

íína.
210 .—D. Félix Conde Pérez.
211 .—D. Luis Nadal y  Fernández 

Arroyo.
212.— D. Rafael Bevia Michavila.
213.—D. Luis Sánchez F ra ile  y Al

calde.
214.— D̂. Enrique Montoya e Inza.
215.— D. A lfredo M artín  y Navas.
216.—D. F ran c isco  R ivera Del-Bado.
2d7.— D. Ju lio  G arc ía  Yaso.
218.—D. José Moilá M ontesinos.
219.-—D. J u a n  M artínez A lonso.
220 .— D̂. Arcadlo Francisco Mellado 

ÍEuentes. v
^  221.— D. Sebastián  F e r re r  y 
Puigserver.
^  222.-— D̂. A m ánelo P a ra d e la  Bíau- 
íe .

223.——B. Em ilio  F alcó  PIou.
Ijio ret Poiis.
Gayos o y Lois.

Zaidin. 
ír ie t®  Vidal, 

lo o  5* Sáriciiez Díaz.
’ M arcos E gea SáQClrez.

¿ o ü ._ D . Ju a n  G allardo y de A s-p iroz. ■'
Garaizabal y

ínero^' Q u in tan illa  Ro-

P í'®  T illam or Garrido. 
o o r‘~ R -  G arcía  L ain.

’ lóias ~  M ariano .M artínez Tho-.

V l u t i ’éreez Sáenz de T e jada

237.—-D. G regorio L ian  es y A u- 
rrc .

238.— D. Félix  Llanes Alonso.
239.— D. rvíiguel G alera Soler.
240.—D. F ranc iseo  A larcón F e r 

nández
241.— D; Manuel Devesa N avarro.
242.— D. L uis Pando Rivero.
243.—D. Grisógono Alonso Cues

ta.
244.—D. Paulino Yázquez Castella

nos.
245.— D. Ju lián  Gómez de O lm e- 

d o y S án o h oz Gab o z u d o .
246.—-D. Mario Pestaña y Nóbrega.
247.-— D. 1'éG.doro F idel Sánehez 

y Sánchez.
248.— D. Garlos B e lirán  y G on

zález.
2 49.— D. B enigno Rico González.
250.— D. F rancisco  G astriilo  Gor- 

cuera.
251.—D. José Antonio C astell 

A m iguet.
252.— D. José Calle Ta3pez,
2 í3 3.— I). Gonzalo Galle López.
25 4.— D. .Pedro G arcía Ycalclés.

■ 255.— D. Cesáreo .Olivares A tien- 
za.

253.—D. .Bilverio Medel F e rn á n 
dez.

257.— D. Luis M arquina M artí
nez.

253.— D. M anuel López M osque
ra , "

259.—D. Maniml Rey Rmgo.
260.— D. Eusebio .Fernández y 

H ernández.
261.— D. Fernando  Rivas G arcía.
262.— D. José Moreno Olmedo.
263.— D G abriel A rm engol y Yi- 

lla lo n g a .
264.—D. M anuel Yélez G arriáo .

, 265.— D. Juan. Sánchez Salam an
ca.

267.—D, Angel Jiménez de Gisne- 
ro3 Ghacón.

268.—D.. Angel Delgado Espa-J.ol.
269.— D. Y irgilio Moreno Masa.
270.— D. L u is M artínez Crespo.
271.— D. Em iliano Jim énez Gre

gorio.
272.— D. José -Gazorla Sevilla,
2 7 3 . J ua n  P rado  Yázquez.
274.— D. Ram ón Pico F erre r.
275.—D. Ja im e  F ernández  López.
276.— D. Jo sé  G arcía G u ija rro .
277.— D. Eladio Pérez B úa.
278.— D. F ederico  Y illanova H op- 

pe.
27§.— Bi M anuel Cuervo C ortés.
280.— D. R afael de la L a s tra  y  

F rag u a .
2S1.—I>. F rancisco  Salm erón Al- 

baladejo .
282.— D. .'Salvador E-nguix M on- 

talv/i.
283.— D. Pedro  d e  M esa y Ruiz' 

M ateos.
284.—D. Em ilió  Yicedo G uijarro .
285.— B. Jo sé  B a u tis ta  Muñoz 

Ruiz.
286.— D. Ignacio  Berm údez Cela.
287.—D . .Francisco M artínez L lo- 

re t.
288.— D. Jo sé  M árquez Ruiz de 

L arram end i.
289.—D. Indalecio Casincllo L ó- 

pez. '
290.— Dt J u a n  F. Y id au rre ta  y 

B ellido.
291.— D.‘ Blas G arcía E scudero.
292.-—D.. R afael D om ínguez M ur

ga.
293.— D, Luis^ O o p is  Eiscrivá.

294.— D. E rn esto  C orcuera Ŷ «-. 
lasco,

295.— D. A ntonio Clavera A rm en^ 
leras.

296.—D, Jesús B arrio  M oriilas.
297.—D. José  M aría F ia q u e r ib á -  

ñez.
298.— D. José Gerecedo de la  

Maza.
299.— D. W enceslao  M artínez 

Fernández.
300.—D. Salvador Charló Raba«» 

niilo.
301.— D. José Amos de la  L am a y 

A renal.
302.— D. F eraan d o  B aixauli Orti.
303.— D. Em ilio Pereiro Quirogí^,
30'4.— D. Tom ás A. Muñoz S e rra 

no del C astillo .
305,— D. Pedro Serrano  Piedeca«»

sas.
300.— D. 
307.— D.

. 308.—D.
309.— D. 

pez.
310.— D.
311.—D. 

pez.
312.—D, 

vajal.
313.— D. 

11 o.
314.—D. 

taño .
315.— D. 

lo .
316.—D. 

drada.
317.— D.
318.— D. 

Cabrero.
319._D .
320.—D.
321.— D, 

dez.
322.—D.
323.— D.
324.—D. 

cía.
325.—D.
326.—D.
327.— D.
328.—D.
329.— D. 

,g^s.
330.—D.
331.— D. 

dor.
332.—D. 

Gastropol.
333.— D. 

Asín.
334.—D. 

Medina.
335.— D. 
335.—D.
337.--D .
338.—D. 

varez.
'339.— D.
340.—D.
341.— D.
342.— D.
343.— D.
344.—D 

de Camino
345.— D. 

yen.
346.—D. 

Yetase o. .
347.— D. 

Guzm án,
348.—D.
349.— D.

D am ián  G arc ía  Mediero* 
Jo sé  G arcía A rnáiz.' 
Manuel G alzusta Lópe^. 
Jo sé  M aría Rosón Ló”.

M elitón Y ega N úñez. 
R am iro Rodríguez L é^

Lorenzo H ernández C ar-

F rancisco  T ovar Gas ti-
■ ' r ■ í.

M arm no C iriqu ian  G aiz-
■ -ov]

Ram ón Rodríguez P r ie -

L ibrado B erm ejo

J  o sé C al er o J  o r d á .
Jo sé  Y an-D en-B ru le  y

José Escudero Lapoya. 
Migirel Cáceres Gabcllo. 
Severino López Fernán*^

Jo aq u ín  J a r  que M ar tkú  
A ndrés T ú r  y T ur. 
Federico  E nriquez Gar^;

Alberto Bervel Fernández* 
Manuel Avila Palacio. 
Antonio Gómez Mora. 
R afael Ariño FernándcZo 
Casto Salobreña Yille-;

Tqm ás G arcía  Ga.#iilü. 
F ran c isco  T eje ira

Carlos Navia - Dsorib

Yactorianó JNuña-Beato

Hip 61 ito F um ag  alio f

Jesús Cortés Garcfav 
Miguel G il Yines,

Carlos de A rjona y EuiZrf 
M anuel P an lag u a  y Al-:

Pedro  G arcía  Garcés. 
A ntonio Jim énez P eris .
I gn a c i o G ar c í a M an lili a.' 
.losé M artín  .Arregu!. 
Jo sé  Díaz Novo.
M anuel B lanco y Pére^

R am ón Cam poy e I r íg b -

Eusebio F e rn á n  des d@

Carlos B rioso y Sánches

José  Gísnoros L izandra.; 
Luis Bu-ceta y Mera.
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350.—D. M anuel lley Gacio.
351.—D. ;Vicente E. de Salamanca 

y Sánchez.
352.— D. P edro  Cuadrado Sánchez.
353.— D. G ustavo M ilián Q uiño

nes.
354.—B'. Leopoldo M edina Gas- 

1ro.
355.— D. Dionisio N egueruela Ca

sal lero.
356.—D. Ju an  Jim énez do B las.
357.— D. A ntonio F ernández  Ma

yorales y Alarcón.
358.—D. Luis A randa M artín.
359.— D. B om as M ateos A renillas.
360.—D. Lucio O rtega A lm en- 

dres.
361.— D. Tom ás Muñoz Estévez.
362.—D. Cruz Collado A guilar.
363.— B. Vicente F ernández D el

gado y E steban .
364.— D. Angel López Vázquez.
365.—D. Jo sé  V illena Rejón.
366.— D. Carm elo Luis Ros A lfc-

Ant'onio M era Valle jo, 
Ju a n  Casado M.endoza. 
Rogelio H ernández y

Felipe G arcía y García. 
R am ón Requeni Asins. 

M anuel S. G allardo

F ernando  C lutaró  Gras. 
Víctor Manuel Becerra y

N arciso  G. P a ja re s  Polo. 
J u a n  V illanueva y B e-

M ariano N avarro C iria. 
F rancisco  Q uintana D er-

1
V icente Cortés P asto r. 
F ran c isco  B en ita  M oli-

rez.
367.— D.
368.—B.
369.— D.

Riiiz.
370.—i).
371.— D.
372.—B.

Alonso.
373.— B.
374.—B.

Herráiz,
3 7 5 .—B.
376.— B. 

ra s teg u i.
3 7 7 ._ D .
378.—B. 

quí
370.— D,
380.—D. 

na.
381.— D. Eíulogio M anuel de la  

Ossa D om ínguez.
382.— D. Anselmo Govant’es P i

neda.
383.—D. Angel H errera  Amover.
384.— D. L uis B e ltrán  Oleína.
385.—B. A ntonio Luis Ram os 

Cardera.
386.— D. José M aría G arcía de la  

R osa, '
387.— D. R am ón A stray L aharta .
3S3.— B. Ju a n  Ram ón Cerdán

B lanquer.
389.— D. F rancisco  A sensio G ar

cía.
300.—D. José  M arcos de Segovia.
391.— D. Pedro P in a r  Mulfedo.
392.— D. Em ilio  F uen tes Orrego.
393.— D. Ju an  Pazo L una.
394.—D. Miguel Lancho M artín 

do la Fu ente.
395.— D. Ju lián  Delgado M arios.
396.— D. Fernando H ernández

Jo rdán . ; ,
397.— D. I\IigueI de la Hoz y S al- 

daña. ’
398.—-D. Luis M orillas y Q uin te

ro. :
399.-— D̂. E nrique Torrijo.s v í lo r -  

cajada.
400.—D. Joaqu ín  F ernández P u -  

■ga.
4 01,—-B. Manuol M aría M onioro 

M orinas,
402 .- -D.  Crislóbal Rodríeruez do 

f í inojnsa.   ̂ ^  m:
403.—̂ D. Alfredo T o rren t For- 

iiardoz. • - 2
4 (. 4 B. A n i ón i o Moreno Rubio,
405.— D. Carlos Ruiz Guirión.

400.—D. L uis A droer Hugueli.
407.—Y). Ceierino T om ás L aseca 

Fernández.
408.—D. Alfonso Ariza y Salas.
409.— D. .Pedro de G órgolas y de 

Ü rdam pilleta.
410.-— D. José M aría de C iria y 

López.
4 i 1.— D. B r a u I l o G â■ i a Ti a m í r e z 

de la Jiiscina.
412.— D. J osé S'Bgura F eriiández .
413.— D. Joaqu ín  V iñeta Pons.
414.—D. Aii ton i o Cainp o s G ar

cía.
415.—D. José  Fou lqu ie  y Mazón.
4 i (\. —  D . D i o n i 3 i o Al m o n a c i d

M artínez.
417.'—D. San tiago  Peña Garra.s- 

ccsa.
418.— D. Pelayo Losilla Pérez.
419.— B. E nrique  Rey na. P era les.
420'.—D. A lejandro Lo ren te  y So

laz.
421.—D. Luis V ictory y Mano.lla.
422.—D. A ntonio M ilián M ilián.
423.— D. F rancisco  Gómez Na

ran jo .
424.-—D. L uis V illanueva y M u- 

miz.
425.— D, E steb an  Cano C ortés 

Valverde. .
426.-—D. F au stin o  Ceda S anm ar-

427.—D., Manuel Sánchez y S án
chez.

420.— D. Ju a n  Luis Soria Baval.
429.— D. César Cancela Noguercd.

^430.— D. E u staq u io  Valiejo D ii-

431.— D. E m ilio  .ilonso González.’
432.— D. Ernesto Pérez M artínez.
433.— B. /..ndrés Sánchez Gómez.
434.—D. Ju a n  Ram os C adenas.
435.—D. José M aría B lanco P é 

rez del Camino.
436. — D. B o m i n g o .P e ñ a r an d a 

Marcos.
4 37.— D. Ju s t’in iano Valle Meivo.
438.— D. Alfonso M agno Gómez.
439.— ,B. E duardo  G utiérrez L o

zano.
.GiO.— B. 
444.— D.

dia.
442.— B.
443.— D.
444.— D. 

de la Gala,
Aio.— B.
446.— D. 

ga ra ,
447.— D.
448. D. 

nez.
449.— D. 

cari.
450.— D.
451.— D.
452.— D.
45 3 .— D.
454.— B. 

di am are  a.
455.— B. 

joó.
4 5 6 .- -B.

457.--B.
458.— D.
4 5 9 ._ t> .
460.— D.
461.—-D. 

ñoz.
462 .--D . 

tínez.
463.— D,

V edasto Vcrdú C arboneíl. 
Jo sé  O larras G arn ien -

A ntonjo Bró y Rico. 
"Poma8 IRuñoz ?.Iolina. 
F ran c isco . Díaz V illar y

r.íanuel F ra ile  M artín . 
F rau c isco  B aztán  ,Ver-

A rtu ro  N oguerol B u já n . 
B ern ard o  íiom ero  M#irtí-

Agu.stín C asta rlen as  R i-

C e s á r e o d e 1 11 e Ju n  c o .
PhyJerieo Calero Miigica. 
R afael E sp in a r G arrido . 
Adolfo Pérez G ascón. 
PT rnando Balm a.seda Me-

V enancio Méndez F e i-

Pedro O rliz de N ovales, 
Luis Díaz Kevia.
Jo sé  C hofré C hordá.
J Cí s é B u i t ra g o M a v ín . 
Jo sé  M oreno L inares. ' 
Jo sé  de B a rra sa  y M u-

h’r  a n c i 8 c o B en 11 o c 11 M a r -

. G abrie l Rico Pérez .

46 4.— B. PV rnando M oscardó Ca-« 
n a ls .

465.— D. P 'rancisco Glosa Orne- 
des.

406.— D. E nriq u e  A lonso ‘FIerranz¿
467.— D. F ran c isco  A ndrés Bono,;
468.—-D. Ju a n  (31er o Vi la.
469.— D. Luis Im rrca  Penal va.
4 7 O D . ÍE.u lili o Tí.) r t o s a M o lia.
471.— D. Aiiiuivio R am ón P a s to r ,
472.^— D. R afael A lm enar Gil.
473.—-D. Jo a q u ín  L equerlca  y P o

lo do B ernabé.
47 4,— D. M anuel de M ateo La-^ 

i.glesia.
475.— D. Jo sé  M aría de M ateo La^ 

ig'ÍO'Sia.
476.— D. L uis L im a E scobar.
477.— D. F ran c isco  Lucas V ilar.
478.— D. E rn o sto  B ail a r  San taló .
479.— D. José  P e ra lta  M elero.
480.— D. Jo sé  Celedonio P ore el 

Fiel ero.
481.— D. Miguel An^lal G uard io la .
482.— D. M anuel R aventós B oiv  

doy.
483.— D. C ristóbal A m orós C e r-  

dan.
484.— D. M ariano V aliente Gálvez.;
485.— ü . Jo sé  Atioiiza C arboneíl.
4 8 0. — D . J  u a J1 G o m e n g e C i i o -  

ne te . , >
487.— D. Aviborto Cobreiros Chu-^ 

rrie-ses.
488.— D. S antiago  Sánchez S án 

chez.
489.— D. Ju lio  Pérez do G uerra .
490.— D. Je sú s  Gómez Arau'jo.
491.— D. Alanuel C ortón  Piodrí- 

guez.
492.— D. xinionio M olina M ogo- 

r ró n . .
493.— D. R am ón López y López.
4 9 .y— p). J u a n  AnlGnio Ortiz Al

v ar ez.
4 9 5 .— D. M anuel Miró E sp lu g as.
4 9 6.— D . J o s é R o i r a d o 1 a C an a I,
497.— D. S ebastián  H errero  y H e- 

rrei-Q.
4 93  Federico  A. Sánchez P é

rez.
4 9 9 —̂ Tj EtoíIío Aíclero M artínez.'
5 0 0 ,— D. A uionio Jaum e y ,R oselló.
501.— D. Ignacio  Subirascii y R i- 

ca rt.
. 502.,— D. F ran c isco  B arccló  CaJ- 

m án. }
503.— I). A ntoruo Nin D ehesa.
504.— Di V aleriano  de la E ncina  

B arto lom é.
5 0 5 .— í) ..R a fa e l Soler P o rrú a . ■
50(3,— D. Pedro M aría U li\e r  P o r

te les .
507.— B. Jo sé  M aría Pérez Sal es.-
508.— D. Salvador Ju á rez  GapiiPá,
509.— D. Jo sé  Calero R abadán.
510.— D̂. P a iric io  F ilg u e ira  Alva-. 

rcz de Toledo.
51 i .— D. L uis H erre ra  de Pedro;
512.,—D. G inés H eñaseo L apueiite .
5 1 3 ,_ B . Ju a n  Bouzón, R osales.
5 14.— D. Flpiíanio Díaz Rodríguez,:
5 Í 5 ,_ D .  J.-sé Aibi A íarlín .
515 _ B .  Tinso M oreno Fernández .
5 1 7 ,— D. Aaitonió de T o r r e s  y B e r

nab é .
5 1 3 ,_ D . Jo sé  A ntonio  Pérez.
5 :19 D.  L u is S tolle . O g an d o ,,
520.— D. B enigno Collazo .B a- 

r r e í r a .  - .
521.— T). A n to n io  de M olina  

zán..'. ' .. ,
522.— B. ,Joaqu ín  D om ín g u e z  ..(Je 

M olina .

f
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523.— D. 

iiilia .
524.— D. 

iam anca .
525.— D.
526.— D.
527.— D.
528.— D. 

íchez.-
529.— D.
530.—D.

■ ^531.— D.
■532.— D. 

zas.
533.— D.
534.— D. 

y G arcía.
535.— D.
536.— D.
537.— D. 
533.— D.

2 ano.
539.— D.
540.— D. 

■tí o Fuga.
541.— D.
542.—D.
5 4 3 .— D.

rrc iro .
544.— D. 
5 45.— D.

clicz de la 
5 40.— D.
547.— D.
548.—D. 

tínez.
5 4 9 .— D
550.—

Orozco.
551.—D.
• 552.— D 
553.— D 

í ‘.ra.
■ 554.— D 

cíela.
555. D, 

aaallo. 
.556.— D
557.— D
558.— D 

liado.
559.— D 

der..
500.— D
561.— D 

Al Me.
562.— D, 
553.—D,

rc > .

564.— D
565.— D, 

trid o .
5G6.— D 
5GT.'^'-D 
■508.— D 
509.—-D. 

'Ouez.', 
570.— O 
57-1.— D 

,572,-_D 
%áiez. 

573.— D, 
57 4.— D 

P n í a .
5 7 .5 .—D.
5T0.—-D 

t ín .
547.— r>
578.— D 

Un no.
579.— D 
.580.— D

ÜT-res.

, Ao.relio Rozas O u in ia -

R afael E nríquez  de Sa-

Federico  G arcía  G uillen. 
F  e d i‘ i c o S a n d iez  11 e y e s . 
F  r ti ri c i s c o J’ i ni e ri o 11 ico. 
A n. t o a i o Y i 11 a 1 o h o s >S á n -

Ju a n  Ju a n  Cíinar.
José Anngo Collia, 
D om ingo Pablo Palrrinz. 
Jo sé  D om ínguez Gabo-

J  u an P u j a 1 í e L o z an o . 
E ugenio  Miguel A renas

í
T om ás Ruiz G utiérrez, 
iaernardo  Rivcs y López. 
Jo sé  B orruel y Panza.no. 
A lejandro  B orrue l y Pan-

, Jo sé  Corbi Cerda.
II a n 1 ó n B 1 a n c o y S u á r c z

Al ardo Mira! los P ra s t. 
José llolcián Moreno. 

H onorio A ntonio F e -

, J u a n  C otta íloiTián.
. D om ingo Alvarez y S án - 
Poza,
M anuel Pum o ros Muñiz.

. Jo sé  A rguelles López. 
Domingo del Campo Miar-

. A lberto .Felipe B lanco,

. R afael d eT Riego, y

Ildefonso C'<onzalez Blanco. 
. .Miguel González G arcía. 

J o a q U.Í n D o ij i í i : gii c z G u e-

, B arto lom é ZaMón C an-

. .Enrique Hernánde.z. Ca-

. E rn e s t o C o e 11 J  u v é . 

. J o s é  O las o Ibáñez.

. Leopoldo Viii al gordo Go-

. Je sú s  M orales S a n la n -

Ju a n  F e rré  Podrct. 
■Emilio La-sala S uqu i-

Jo s é Cu 1 obra s Ba rb a . 
R am ón Sornoza F ig u e -

Jo a q u ín  Gil Salas. 
D om ingo González

. F idel G arcía  de la P eña. 

. J u a n  MoiiUlIa O rle lls.

. J a  a. n M i ¡ - a s M a n c 116 ¡ i . 
Juan B. María fJarín  Lláz-

José  Díaz P lá. 
ao.sé Ibáñez Dít^z.
A n lo 11 i o Fo u r 11 í c r G on -

F rancisco  Luis IJo re n s . 
Ricardo E scudero  ‘Villa-

Os.io L am as Cid. :
. L o I- e n z o S e u e i r a M a r -

Yicéntq Pora] Vida. Y 
> A ntonio ' M oreno Scvi-

, M a t í a s M a r t ín c z C o i* I. é .s, 
Ram ón E . . í 'e i t r e r  T o -

Jesú.s Pérez P''rtallr5n,

. Jo sé  M aría C arre ra  Asen-

. Je sú s  D om ínguez R o-

R oberto R odríguez y de

F u 1 g e n c i o G o n z a 1 e z AI-

M anuel Suárez R odrí-

. Miguel R uvira C arboncll.

. Luis Y arvácz Gabello. 
Im is Marca López.
. Jo,-sé Jozqu ín  Recuero.
, J u a n d e L u q ii e O i d: c g a . 

Pedro  M oreno y P a s -

. Diego Q uintero Díaz.

. M axiiniano Cordón V áz-

R i c a r d o d e G ii Ríe rn  a G o r-

. M anuel de la  Igdesia y

A ntonio Salto C arríón.
. Frriiicisco Rom ero y Gar-

. L  u i s J. o s a d a L o s a d a .

. A iireliano G arcía  M artí
nez.

001.— D. J u a n  F ran c isco  Py do 
P uva des.

602.-—D,
603.— D.

582.— D 
cío.

583.— D 
drígucz.

584.— D 
R etes.

585.— D, 
varez.

586.— D 
guez.

5 87.,.__D
588.— D
589.— D
590.-—D
591.— D
5 9 2 .—D 

qnau.
593.— D
594.— D 

nuez.
'  595.— D 

clero.
590,— D 

C aronchu.
507.__-D
598,— D 

cía.
599,— D
600,— D

638.— D. A ntonio A rsenio B e-

). Jo sé  P 'crnáiidez O rts.
F e d e r i c o C u a d r i 11 e r  o A1- 

varoz. '
604.— D. A ntonio L aso Cano.
605.— D. A lejandro  Triarle G arcía.
606.— D. M anuel C arrasco  Ro

m ero.
607.-—D. M artín  Sueiro y Pérez.
608.-—b . Jo aq u ín  A rias B olaños. 
009.— D. E duardo López de H ierro

y G, de Ceba 11 os.
(]jQ,— o . C onstan tino  .Arias R odrí

guez.
G IL— D.
612.—D. 

r ra t .
613,— D. 

rro ,
614,— D.

G arcía .
615,— D.
616.— D.
617.— D. 

re irá .
6 i 8.— D. 

llc s te r.
619.— D.

C aballero.
620.— D. 

nez.
62 ! D.
622.— D.
623.— D.
624.— D. 

nez.
625.— D.
G26.— D.
627.— D.
628.— D.
029.— D.
630.— D. 

lino.
631.— D. 

guio. , ^
632.— D. 

m ona. .
633.— D.

■ 63L — D.

T ras  ellas.
036.— D.
637.—

E n riq u e  O diando  Ibáñez. 
M anuel Crespo M onse-

?Jigucl Báncbez GliicEa-

G regorio  M anuel O rtiz y

Aunado Nieto G arcía. 
Angel Cruz Rueda.
Ju s to  F ernández  P e -

Jo sé  M aría H ueso B a 

jó s e  . M aría T rig u e ro s  

.Anaclelo aAlonso Ma/rií-

L uls Córdoba. G arcía. 
M anuel D om ínguez Cruz. 
A ntonio Sem porc E steve, 
C arlos B arbeyto  M artí-

L uis A lem án MorelL 
Podro .P'érnándoz Jerez . 
Ju a n  E. P an tana  López. 
Sixto B urgos D escalzo. 
.Antonio Lorenzo M edina. 
V icente Alvarcz S an to -

Ju a u  F. do Z ára te  y A n-

A ntonio .Morala C ar-

M ánuel Ovin y Corle. 
Ja im e M ontero y O rtiz, 
Jo sé  L uis R odríguez y

L uis M artínez C arvajal. 
A ntonio Cuenca y Cuenca

rru g a .
639.-
640.-
641.-
642.- 

. 643.^
644.-
645.- 

Guitián
646.-
647.- 

d raz.
648.- 

da V G
649.—
650.-
651.-
652.- 

d'Sz
653.- 

dez de
654.-
655.-

—D. Rodrigo Muñoz e Ibáñez. 
—D. José  de la P la ta  Vílcliez. 
—D. F ran c isco  B lay Vclasco. 
—D, Carlos Calata>md y  Gil.- 
—D, T om as Salgado y Pérez. 
-D. Enrique Páramo Guitián. 
—D. A ntonio de M endiela .y

—D. Jerónimo^ T.roya' C astro . 
—I). A nastasio  A lejandro  P e -

—D. Jo sé  Muñoz de la E sp a -  
a rán .
-D. Ignacio Carrasco Ochoa. 
-D. i%dro Cáliz Núñez.
—D. A^lfonso Pazos Cid.
—D. M anuel C arril F T rn án -

—D. Em ilio T om ás F e rn á n -  
M era.

—D. T om ás C arreño M artínez 
—D. M anuel Pérez C a rra s 

cosa.
0 5 G _ D ,  Jo sé  M aría de C ísneros 

V Rull.
057.— D. Severiano E stévez An

drés. ^
0 5 8 ._ B . San tiago  S a trag n o  G ar

cía de Rueda.
059.— D. M anuel A lvarez Pérez.
000.— D. Jo sé  F ernández  de Ca

ñete'.
001.— D. Jo aq u ín  P era lb a  y .Alva

rez.
662.-—D. L uis F ernando  Gómez 

F ernández . . R
053 .— ]), Alejo Fernández Jin-ienez. .
004 .—D. Rafael Rcye.s Martínez.
005 .—D. Juan Gutiérrez Martínez. 
000.__D. Ernesto García Rodríguez. 
067.—D. Juan Yaiiño laHlo.
003._D . José líennosilla  Jiménez.
069.—D. Juan  Romero Viso.
070.—D Pedro Maríñiez Domingo. ;
071.— D. Odón González Ochoa.^
0 7 2 .—D. Fernando González Díaz.
073 .—D. Ramón Botella Bru.
674.—D. Carmelo Viñas Mey.
075,— D̂. Andrés Hernández Anrich. 
0 70 .—D. Román Piñeiro Pardo.
077 .—D. Antonio Gamacho Pichardo.
078 .—17. Antonio Moles Caubet.
079 .—D. Germán Tejerizo y F igue- 

roa.
080.—I). Francisco Franco de Lena 

Pérez Plana. •
081 .,—D. Pascual García Jiménez.
082.—D. Manuvcl Fernández Guara.
083.— 1). Antonio Pérez Boiit.nelier.
084.—D. José Antonio Alv irez ,Aza.
085 .—D. Garlos Grau Campuzano.
086.—D. Alberto Maídos Muñoz y 

Valdés.
087.—D. Manuel Arines López.
688.—D. José Estove Sanz.
089.—D. Francisco José Raje! Gar

cía.
690.—D. Ramón Lnguillo 1.osada-
691.—D. Alan.uel Bascuas Palmoiro.
692.—D- Samuel Goyanes Crespo.
693.—IX Rataei Serrano Pérez de 

Barradas.
694.—D. Fernando Albort Begarni. 
695-—D. Tomás Guerrero AIor»ñc. 
696.— D. Benito I.opez Jaiua.ga. 
607.—D. Alejo Guillermo Pizarra

Seco.
695.—D. A lejandrcgU rrutia Gabezaa. 
699.—I). Darío Roidán Corléis.
TOO.-—D- .énlonio Somoza Losada.
701 .--IX Serafín T.osada o Iglesias. 
702.-—D. Joaquín do la Vega y Fu s in.

- - --------
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,70^*—D. Francisco Fco-narle Eivera. 
704.—D. Viceiife Fcriiánüez Montoya. 
70-5.—D. Ricardo î ’ernáadoz Moii-. 

loya,
706.—D. Sanios Bozal Ca&ado.
707.—D. José Molina lioau.Gro.
707.—D. Salvador Jambrixia del Co-

í^raL
709.—D. Mario García y García.
740.—D. José Tunas Paz.
711.—D. liamfin Idm aiiiicz do Agul- 

ier.
712 .— D̂. Fernando Fornovi lí’ernan- 

Ü'6Z«
713 .— D̂. Rafari Marlíncz Bcrnabeii.
714.—D. José Mejía Díaz.

; 7 1 5 .— José Cosías Maquievia.
716 D. Yíctor Miguel Zaldo Mar

tínez.
7 17 .—-I). Alejandro Rebollo Alvarez.
718 .— D̂. Pedro Pascual y Saliscii.

; g i7—D. Horacio García y Garcta.
I 720.—D. Lorenzo López U nzarrua.
; 721.—D. Maniiel Ochoa de la PoiTe.
: 722.—D. Gernrán ‘González Grijaiba.

723.—D. áiíitoino Marlínez y MaiTí- 
fiez. ■ ■ . ■ ;  -
: 724.— D̂. Mariano Yago Ibañez.
' 725.—D. Román Jiménez García.
I 72-6.—D. Oeledonio BañOu G arda, 
f 727.—D. Fernándó Gulrao Alcázar.

. ; 728.—D. Garlos Riumbau y Begalés.
; 729.—D. Horí-ensio Saavedra Lastra, 

j  73'0.—D. Juan García Gtnízáíez, 
i 731.—D. Federico Frígida Palau.
: 732,—D. LeopoMo Lorenzo Tonza.

733— D. Ramón tlrgelies do las Be- 
•ras.

734.—D. Juan López Gómez.
735.— D̂. José González Grano de Oro 

y  Laborda. •
736.—D. Inocencio loclri'gue^ y- ílo r 

ar%u©z
737— D. José Oerviño Bayón.
738.—D. Ju an  L, Pujol Font.

; 739.—D. Alfredo Maza Romero.
; 74o.— D̂: Engenlo Aívarvez García, 
i 741.̂ —D. Faustino Marlínez García, 
i 742.—JD. Julián  Tavira y Benito. 

743í-^D. José Biles Olivera.
744.—D. Bar molo Martínez Peualver.
745.—P. -Migiiel Fernández de Cór

doba.
745:---dG). Juan Torras Jord i.
747.—D. José María Gosálvez Quiles.
748.-—-D. Timoteo. Suay Cortés.
749— D. Laureano Salgado de la Ri- 

J ^ ra .
750.—D. José María Vila Martí'.
751.— D. ¥irgxiiD Sebastián Sanz.
752.—D. .Pablo Agusftin Bertomeu

Antonio Noguorol y Bujám 
José G rande Sol Jas.
Fexde rico Lo z a n o Gut iér r ez. 
Gonzalo Vázquez Martínez. 

Lorenzo Morilia.s Galatrava. 
Salvador Porepérez y Bor-

^53.—D. 
 ̂ 75:4.—D. 

V W5,—ÓD. 
 ̂ 756.—D. 

i 757.-4>.
758.—D. 

■ms. .

759.— p .
760.—D.

. .. m . —D. 
m - G D .

763.—D. 
, 764.—D.

7 6 6 — .D
767.—D.
768.—D
769.—D, 

tdaz Faes'.
n o — D,

Fernando Cuesta Ordmla. 
Enrique Mélida y García. 
José M aría Mingot TeLo. 
José Joaquín de Abreu e

Álcjaiidro Cabezas Babán. 
•Joeé M. Pareja Casaña 
Francisco- Montes de Oca. 
b rano isco F eliú  vis,
^naeio  Suárez Lobo.’
U iis Sánchez Orozco.
José Mari’á Fernández y

AnIonio de Ron llardo, 
l-idnardo rílorií.os .Navarro.

772.—D. Mario Zamora Mora.
773.—Í3. Alfonso Osuna y Rioíxió.
774 .—D. José Osuna y Eioboó.
775 .— jj, Jesús María* Villamii Ron.
776.—D. José ílervás Aldecoa.
777 .— Maximiliano Martínez Mo

reno.
778»—D. Emilio Doral Pazos.
779.—D. Eduardo Garrido García.
780.—D Leandro Arias Losada.
781 -D. Francisco Monlero Díaz. ^
782.—D. Alfonso Riiiz ds Caslañoda.
783.—D. Francisco Garracedo Prada. 
78'4.—D.. Adelardo Escudero Gonzá-

les.
785.—D. Teodoro Muñoz Crego,
786.—D. Antonio Paixio Moreno.
787.—D. José Rafael Brenes Sánchez.
788.—D. Manuei Frade y Frade.
789'.—D. Tomás Blánquez Aparicio. 
7'90.—D. Miguel Muriiio Rico y Mesa.
791.—D, Alberto Armifián y ?Beitrán.
792.—D. Adolfo Ghércoles y Vico. 
793— D. José Suca y Queiríiga.
794.—I). Ju lián  Aramendia Palacio. 
7'95i—D. Francisco Laynez T ara-

m elir
796.—D. Juan Vicente Garrido Do- 

iiaire.
7*97.—D. Leopoldo Rubio Calvo.
798.—D. Manuel Gutiérrez López. 
799— D. Francisco Marín Muñoz. 
800.—D. José María Lago y Fernán

dez Novo a.
.801.—D. Gregorio Fornias Mor real. 
802.—-D. Vicente Pe-ra.ics y Diana, 
HG3--^D. José Piñeiro IVÍallón.
804.— D. José Segura Lago.
805.— D. Benjamih Estove Garr-ci.
806.—D. Raimundo Tapia Seoane.
807.—D. Francisco Sánchez A,guiar. 
80-8.—D.- Andrés Ricardo González

Miramón.
809.'— D̂. Juan  José Mascar-eño Ker- 

nández.
810.—D. Enrique 7Lllalobos v Ga

llardo.
811.—D. CariO'3 Zanuy Orduíia.
812— D. Senén Salváti Aragués.
813.— D̂. Manuel Morales Dary,
814.—D. Antonio Meléndoz "Gasta- 

feda.
815.—D. José Kerranz y PiriGda.
016.—D. Antonio CaMerón y Tejero.
817.— D̂. Jo&'é L jsís Rico y González.
818.— Salvador Monz-ó Valienie.
819.—D. José Taberner Medina 

Calvo.
620.—D. Ra^món Farreiro  Calvo.
021.—D. Félix  Gómez Enríquez.
82*2.—D, Antonio VTiasco Martín. 
0E3.—-D. IjUís Valdés Calamita.
8^ . —D., Mnaiel Gayón Gutiérrez. 
825.—D. L u is  Rüíz de la  Escalera y 

fíerrera ,
026.—‘D. Lilis Ealgués Rubí do.
827.—-D. Vicente Alvurez Puig.
828.—D. Eduardo Alzóla y Orts.
029.— D̂. Antonio M artm Sánchez.
030.—D. Manuel Masegosa Alarcóa.
031.-—D. Ricardo Mataré Má».
832.—D. Olegario S. Búa Caroii.
833— D̂. Vicente Cabalieu Biasco.
034.—-D. Juan Síosquera. Asúnsolo.
835.— D. Beniío Corbacho Niulez.
836.— D. Luis Figueroa María.
837.—D. Francisco Murcia y Gastro.
038.—D. Sabino Píribe Fernández. 
839.—D. José'Sánchez Alvarez. 
040,—D. León de las Gasas y Gasa-

041—-D. Píe Jurado, H errera,
842.—D. Fraíiciscb Masóort y, Bál«

843.—D. Jeríínimo Palacios ^Martm
nez,

844.—D .
845.—D, 
.840.—D.
847.—D.
848.--D.
849.—D.
850.—D. 

dez.
851— D .
852.—D.
853.—D.
854.—D. 
855— D.
856.—D.
857.—D .
858.—D. 
059— D.
060.—D.
061.—D. 
802.—D.
863.—D.
864.—D.
865.— D.
8 6 6 .— D. 
067.—D. 
8 6 8 .— D .

Ferrer.

Ju an  T. Cejudo López.
José Holgado Borrego, 
Enrique Sáez Nuez.; 
Anselmo Miguel Urbano. 
Joaquín Teixoira Rivera. 
José Antonio 'Molió y Rcig, 
Viconie Cabeza y Fernáii-

líOrenzo V, Millo Gano ves, 
Mariano García Martínez, 
Garlos Calleja Jódar.
Alberto Blanco Alonso. 
Urbano García Sánchez.'
V ice rúo García Desüics,
José B crtrans Solsona.
José Abarca Cámara.
José María Juesas Calorre. 
Manuel F. Sosa Taño.
Jaim e Ba r n  o C uadr i i 1 oro, 
pablo Domínguez Soria- 
Alfredo B arja DomíngueZi 
José García Vidal.
Basi 1 i o Ma rtí Ballestíj. 
Arturo Lurriaa:a Esleve. 
Antonio Posse 'Garciá. 
Francisco Vicente Peyró y

Madricb i í  de Angosto de i 924.—El 
D irector general, Calvo Botelo.

Relación noriiinaí de ¡os señores opo
sitores a la, primeva calegoría del 
Cuerpo de Sccreíarios de Ayunta
mientos, ¿os cuales tienen incomrdc- 
to su expedieníc personal, con ex- 
prcsián de los documentos que a cada 
uno de ellos les faltan, que de'oicrún 

. presentar en el térnvino improrro
gable de diez días, a pa,rtir de la 
fecha de la inserción de esta relación 
en la GACirrA de M adrid.

Númnro 11.—D. Juan  Lorenzo Case-; 
ro Kúñez; documento que ie fatta, pó-; 
Uza de dos péselas.

13.— D. Angel Grtiz Sáez; póliz.a do 
una ídem.

20.—D. P^amón Nieto Pérez; póliza 
de dos ídem.

29.—D. áíanací Sánchez Vidal; pó
liza de dos ídem.

30.—D. Aifccdo Pérez Martínez; pó
liza de una ídeni.

34.̂ —D. vSecundino Roriri'gucz Sieiro; 
Cví‘tif\^'aciones de buena conducta y 
antecedentes penales-

57.—D. Salvador Bono Monraivá; 
p<3iiza de dos péselas.

66.—D. Manuel Pérez Roncal; p(>iza 
Re dos ídem.

70.—D. Víctor Sáncltez García; pó
liza de dos Idem.

q2.—1). AlbeiTo Manuel Rimbaa; el 
título de Abogado.  ̂ .

74.— D. Ariionio Méndez Rus; póli-’ 
za de una peseta.

81.—1>. Julio Lois y Lois; cH>s póH-í 
zas de dos ídem.

102,— D. Luis M asíerrer; póliza do 
una ídem-

114.—D. Florentino Enrique T.; pón 
liza do una ídem

149.—D. José de ÚMoielierle; dos 
pólizas de dos epsoLts y ana de una.,

155.— José Peris Monreai; pHizal 
de utiá peseta.

171,— ü. José Jus Más; póliza de dos 
ídem. , <

187.—D. Avlfcmso FruTÁrons; póliza 
do una ídem. : -

L
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i 9 i .— D. Víctor Martí Jiaiéiiez; pó- 

Jiza de una ídeir».
193.—D. .José María Gómez de Ba

rreda; póliza de una ídem.
2 3 j.—1). Munono Garajzaljal; j>óii- 

za dé des- pesetas.
240.— D. jb'.ran.cisco Aiaroón; póliza 

de dos ídem.
260.—1). Oluscbio Fernándoz; póliza 

de dos ídem-
270.̂ —D. Luis Martínez Crespo; t í tu 

lo de Abogado.
282.—D. Salvador Enguix; póliza de 

dos pesetas.
29a--—Ib Auílcro CUavoro; cc rtiík a - 

dos de Penates y buena, coridiieta.
S34Í— D. ílipíuíí..:> Fumagallo;. título 

de Abogaílü pas tlda de nacimiento..
340.—D. Ar. lonio Jiménez Peris; cer- 

t i fí c a d o do ri í¡ e i rn i en ' o.
370.—1\ ,1'ódipe García; corUrieadü 

de nacimlonlo.
372.—D. Sainuol Gallardo;, póliza do 

una peseta.
418.—D. Pe)ayo Losilla; eeTliflcado 

de buena conducta.
422.'—D. Antonio Millán; certiileado- 

de buena conciiicta y de Penales.
423.—D F r o n c i s e o Gó me z; ee rt i fi ca

de de buena conducta y de Penales.
428— Dé Ju an  Iniís Boria; antcce-, 

dentes penales.
 ̂ 443.—D. Tmnás Muñoz Molina; pó

liza de una peseta.
445.—D. Venancio Peijoó; póliza de 

dos ídem.
 ̂ 469.—D. Luis Larrea; póliza de dos 

ídem.
 ̂ 471.—D. -Anión i o llamón Pastor; pó

liza de dos idon,.
478.-—Ü. Lrnesío B altar Saniaió; 

certificado do penales y buena con
ducta.

490.—D. Jesiis Gómez Araiijo; certi- 
íicado de Penales.

491— D. Manuel Cortón; póliza de
dos pesetas.

494.—b. Juan Antonio Ortiz; póliza 
de dos pesetas y dva una,

501.—D. Ignacio Subirascbx; póliza 
de dos pesetas.

604.—D. Valeriano de la Encina; 
póliza de dos ídem.

512.-^D. Giñés Peñasco; , póliza de 
dos Idem .

528. D. Antonio Villalobos; póliza 
de dos ídem.

Amigo Coillá; certifi- 
caao de buena conducta,
- 536—-D. Bernardo Rives; toda la do

cumentación. (Es Juez.)
548.—D: Domingo del Campo; título 

Cíe Abogado.

aofpS;&s."'‘'“ ' “»
c . | « c 7|  r í S S ’r ' ' '
lir lcd o  dd í a i k t o

pS
Domínguez, certifi- 

-  y  P en a le s
fle ib o ñ S o . “ ^ “dríguez, título

a o w ' i o i t o : '™  i ? *
Francisco de Zárate, 

poíi..a de dos y de una peseta.

747.—D. Anastasio- A. Pedráez,. toda 
la documentación.

648.—D. José L. de la Espada,, póli
za de doS' pesetas.

549.—D. ígnacio Carraseo, póliza de 
dos ídem. : ! .

554.—í>. Tomás Carreño;. póliza de 
dos ídem.

666 .—D. Ernesto^ Rodríguez, toda la. 
documentación.

669.̂ —D; Juan  Romero^ póliza de dos 
pesetas;

670,—D. Pedro Martínez, toda la  do-' 
cumentación. ■

682=—D. Manuel Fernández Guerra,, 
títu lo  de Abogado.

694.—~D. Fernando Adrert,. póliza de 
dos. pesetas.

711.— D. Ramóm Fernández- Aguilar,. 
acta de nacimiento.

712.—D. b'einando Fo-rnoví, póliza 
de dos péselas-.

 ̂ 7i5.~--I>. Jccsé Cosial; eertificñciones 
de naciinionlo y •}uciia conducía.

716.—D. Abédtor AL Zaldo, póliza de 
dos pesetas.

7 i 7,—D. .Horacio García,, póJize de 
dos ídem.

722.—D. Germán González, póliza 
de dos  ̂ ídem'. - .

726.—ib  Celedonio Bauón, póliza do 
dos ídem. ■'

728.—1>; Garlos Riambau, póliza de. 
dos ídem.

731.—D. i ’edórico Fbígola, póliza 
d é  dos ídem. •

732.— D. Leopoldo Lorenzo Touza,, 
póliza do dos ídem.

738.—D. Juan L. Pujol, póliza de 
una peseta<

753.—D. Amtoriio Nogueroil, ccriiñ - 
cadn de nacimiento.

762.—D. José J. de Abreu, toda la 
dócuraentación.

764.—D, Jo-sé L. Pareja, pólj'za do 
dos pensólas.

765.— D. Francisco Montes do Oca, 
certificados de nacimiento y Penales.

768.— D. Francisco Feliú, toda la 
documientación.

772.—D. Mario Zamora, póliza de 
dos pesetas,

778.—D. Em ilio D oral Pazos; 
certifícaciones penales y  buena con
ducta.

779.—D. E duardo  G arrido ; titu lo  
de Á bogado y certiílcación  do a n te -  
ceden te 8 pénales.

780.— D. Leandro A rlas; póliza do 
dos pesetas.

785.— D. Teodoro M uñoz; títu lo  
de Abollado y p a rtid a  de n ac i
m iento, •

794.— D̂. Ju lián  A ram ondia; cer
tificación de buena conducta.

795.— D. F rancisco  Laynez; ce r
tificación do buena conducta.

796.— D. Ju a n  Vicente G arrido; 
p a rtid a  de nacim iento .

800.— D. José  Aíaríá L age; pó li
za do dos pesetas-.

808.—D. Amdrés R. G onzález; ce r
tificaciones de an tecedentes p en a 
les y buena conducta.

8Ó9.—D. Ju an  Mosé M ascareuo: 
títu lo ' de Abogado y certificación 
de antecedentes penales.

814.— D. Antonio M oléndez; ccr- 
t.i:0 caci on os de a ní.cceden tes p enalcs 
y buena conductal

818.---I). BnlvadOi Monzó; toda la 
.docum entación,

819.-—D. José T av ern er; toda la 
docum eni’acióri

824.— D. Miguel Gayón; póliza de 
dos pesetas.

 ̂ 825.— D. L u is S algués; certifica- 
cióii ‘de an tecedentes penales.

8 2 7 — D. AHcente Alvarez; c:crtiñ- 
cación de antecedentes penales..

 ̂ BoO.—D. M anuel Masedoa-a;, eoT~ 
tifieacíones de an te  cede n ies penales 
y buena caiidiieta.

832 —D. O legario B úa Carón; t í 
tulo de Ábog.adó y certificaciones 
do an teceden tes penales y buena 
condiicta.

836.—D. L u is F i güero a; dos pó
lizas de dos pesetas,

837.— D. F ran c isco  M urcia; ttlu -' 
lo de Abogado y certificaciónL de 
bum ia conducta,

838.-^—D. Babino ü r ib e ; certifica-- 
cio-nes de anJecedentes p ena les y  d0 
la  p a r tid a  de nacim iento .

842.— D. Francisco^ M ascort; e c r - . 
• tlficación de an tecedentes penales.

844.— D. Ju a n  T, C ejudo; dos pó 
lizas de una  peseta.

847.— D. Anselmo M.. U rbano ; una 
p ólf za de do s p ese f a s .

848.—D. Joaqu ín  T eixeda; certi-^ 
ficación f?(y á ríle cede otes nenale?.

849.—D. Jo^é Antonio^ EJoltó; tJ- 
tiilo  dé .Abogado.

859.— D. Abe o ote Cabeza; certifi
cado de nutecerlerites penales.

855-— D. Lr])ano G arc ía ; ceriifo
cado dO' anfceedutf/rs poruilcs.

8 6 Cb— D. Mnnué  F . Bovea; c e rti-  
fi'cados dí̂  anbcoedentes penales y 
do !'¿i p a rtid a  6n nacim iento .

868 .—D. Vico lito Poyró; toda la 
docum entación.

Miadrid, 11 de xAgosto fie 
El D irector generaL C alvo-Sotelo.

m n r m ú m ú ñ  p u B u m  y  b e 
l l a s  ARTES

DiHEcoiOfy QEmEnikL  DE p n m E *  
Mik E m E ñ m X h

orucuLAH
Con el fin de faciÜLar la ráp id l 

inc lusión  en nóm ina con cl suolé^t 
de 3.006 p csé tas  de Io..s iMaestros fJ 
.M a e s tr  a s q u o p a s a n a d i c b o 11 ab 
en v irtu d  rio la. vigente ley do Pref  ̂
s up u estos, o s t a O ir e c c i ón p’en er Ce 
lia acordado pub licar las in s tru cc io -  
nciS ^siguientes:

1 .* Los M aestros y Ivlaestras dcl 
p rim er escalafón  de p len itud  de do-' 
reolms, que lian úr sor ascendidos 
ai sueldo de 3.000 pasetae, po r e s ta r  
com prendidos en el núi.aero i do lé  
R eaf orden de S de los co rrien te s  y 
en la Real cuakn del día 11, dehé- 
rá n  a p re su ra rse  a re m itir  sus f./tii- 
los a los Je fes  do las S*mcienc,s a d 
m in is tra tiv a s  de P rim era  e n se ñ a n 
za, so lie i l a p o r  medio de oficio 
que sc<n fnligonciados eii la fo rm a 
cíuo a con tinuación  se expresa, a fin 
de que puedan  com enzar a ;í3rcibl? 
sus sueldas dO:M.lo I.*'-* do Ju lio , los  
com prend idos en los n ó m é-o s  12 
y 2.^ de la Real o rden  de este M inis
te rio  de i i del c o rru iito , y a p a r t ir  
de la tom a de posesión  los inclu idos 
en los u iim eros 5.^ y C.'" de la m ism a 
d isposición .

22 R ecib idos en las  Seccione'-'
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ad m iiiis tra tiv as  los títu lo s  a que se 
hace re fe ren c ia , deberán  se r  d iligen
ciados en La sigu ien te  fo rm a:

“Sección ad m in is tra tiv a  de P r i 
m era  enseñanza  de ... .

D. ... , Je fe  de seryicios de la  ex
p re sad a  Sección ad m in is tra tiv a , en 
cum plim ien to  del D ecre to -ley  de 
P re su p u es to s  p a ra  el ejercicio  eco- 
Xiómico de 1924-25, y ten iendo  en 
cuen ta  que el M aestro  D. ... , a 
qu ien  se refiere este títu lo , es tá  
com prendido en el núm ero  de la 
Real o rden  del D irec to rio  M ilitar 
de 8 de A gosto, as í como en la Real 
o rden  del M inisterio  de In s tru cc ió n  
púb lica  del día 11 del m ism o m es, 
m ando extender la p resen to  d iligen
cia, au to rizad a  con mi firm a, p a ra  
que desde luego puedan  ser ac red i
tados a diclio Sr. M aestro sus h ab e
res  a razón  de 3.000 p ese tas  an u a
les de sueldo, que deberá percibir 
desde I J  de Ju lio  de este  año; p re 
vin iéndose que esta  d iligencia  se rá  
n u la  y sin  n in g ú n  valo r ni efecto, 

se o m itie ra  a co n tin u ac ió n  la  
certificac ión  de haber tenido lu g a r 
la  posesión  au to rizad a  po r lá A uto
rid ad  com peten te .”

Inm cduiíam ente  después el S ecre
ta r io  de la J u n ta  local co n sig n ará  
la  posesión  en e s ta  fo rm a:

“E n cum plim iento  do la orden  que 
g-recede, yo, D, ... , Secre tario  de la 
Sun la local de P rim era  enseñanza  
de esta  ciudad (o y ilia ) , certifico

que en el p re sen te  día h a  tom ado 
posesión  del cargo  de M aestro de 
las E scue las N acionales de P rim e ra  
enseñanza , con 3.G00 p ese tas  de 
sueldo, que deberá perc ib ir, con to 
dos sus efectos legales, desde 1 .® 
de Ju lio  de este  año, el Sr. D. ... , 
a quien se re íiere  este  títu lo .— F e 
cha y liirm a.— V isto B ueno, el A l
calde P re s id e n te .”

3.^ T an to  los Je fe s  de las Sec
ciones .adm in istra tivas, como los Se
c re ta rio s  de las Ju n ta s  locales de 
P rim era  enseñanza , ten d rán  p re 
san te  al re d a c ta r  las d iligencias a 
que se refiere  la in stru cc ió n  a n te 
rio r, p a ra  hacer en ellas las o p o r
tu n a s  m odificaciones, que los M aes
tro s  y M aestras com prendidos en 
los núm eros y 6 .'’ de la Real o r 
den de este  M inisterio  de .11 del 
ac tua l, no adqu ieren  el derecho , ni 
la an tigüedad  en el sueldo dé 3.000 
p ese ta s  h a s ta  que tom en  o hayan  
tom ado p o sesió n  de las E scue las 
p a ra  que h an  sido nom brados.

4.® L as d iligencias a que hace 
re fe ren c ia  la  in s tru c c ió n  segunda 
de la p re sen te  c ircu la r, deben se r 
re in te g ra d as  po r los S res. M aestros 
con un  tim b re -p ó liza  de 10 p ese tas , 
que fija la vigente ley del Timbre.

ñ.** Los .Sres. M .aestros cu id a rán  
de re m itir  a sus H abilitados dos co
p ia s  com pletas de sus títu lo s  con 
las nuevas d ilig e n c ia s ; e s ta s  copias 
re in te g ra d as  con un  tim b re -p ó liza  
de 0 ,;i0 p e se ta s , se rá n  au to rizad as

con la firm a de los S res. M aestros 
y A lcaides P resid en tes  de las J u n 
ta s  locales y se rv irá n  de ju s tif ic a n 
tes en nóm ina p a ra  la percepción ' 
del nuevo sucMo.

Se adv ierte  a los Sres. M aestros 
que en las expresadas copias deben 
lu scñ ar. la clase, serie  y ñú inero  de 
la póliza con que lian sido i‘c in te 
g rad as las d iligencias o rig in a les  de 
ascenso .

6 .“ R ecibidas po r el H abilitada 
las copias, deberá a c re d ita r  en la  
p rim e ra  nóm ina o rd in a ria  que for-^ 
me ios haberes del M aestro con a r re 
glo al sueldo de 3.000 p ese tas , des
de 1.0 de Ju lio  de este año, a no se r 
que p o r e s ta r  com prendido el in te 
resado  en los n ú m ero s 5 ,® y 6 .® de, 
la Real o rden  de 11 de los c o rr ie n 
tes, deba com enzar a perc ib ir dicha; 
h ab er a p a r t i r  de la fecha  de su p o 
sesión . ^  -

7.^ Los Je fes  de las Secciones 
a d m in is tra tiv a s  de P rim e ra  en se 
ñ an za  de todas Id's p rov inc ias adop
ta rá n  las re so luc iones n ecesa ria s  
p a ra  q u e d a  Real o rden  de este  Mi
n is te rio , fecha  11 del ac tua l, y e s 
ta s  in stru cc io n es, se pub liquen  eni 
el Boletín Oficial de su provincia.

Madrid, 11 de Agosto de 1924.— Êl 
Je fe  encargado  del despacho  de la 
D irección  genera l, M ariano Pozo.
Señores Je fes  de las Secciones ad

m in is tra tiv a s  de P rim e ra  en se
ñ anza , .
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